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Núm. 2589

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO DE POBLACION

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 89 de la Instrucción para llevar 
á cabo el Censo de población en 31 de 
Diciembre próximo se publican á conti
nuación en este periódico oficial el Real 
decreto y la referida Instrucción.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes de las Juntas municipales cum
plan exactamente cuanto se previene 
relativamente á este importantísimo 
servicio, esperando de su celo y patrio
tismo coadyuvarán de un modo decidido 
á esta obra de carácter nacional.

Palma 15 Noviembre de 1897.
El Gobernador-Presidente,

Victoriano Guzman.

Las leyes obligarán ea la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sus 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dis 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a , /.° Títuio preliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que Se manden publicar en los Boletines Oficial» té hatt 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por Cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

Num. 4809
Para el mejor éxito del Censo^ es in* 1 la é islas adyacentes, poniéndose de 

dispensable la intervencióti y el apoyo acuerdo con el de Ultramar, á fin de 
de las Autoridades y funcionarios de to- que se acomode á aquél en lo posible la 
dos órdenes y ramos, así como el con- inscripción de los habitantes de las is- 
curso espontáneo de los habitantes en las de Cuba, Puerto Rico, Filipinas, Ca- 
general, puesto que todos contribuyen rolinas, Palaos y posesiones del Golfo
con su inscripción personal á que la I de Guinea; y significará á los demás 
operación resulte más perfecta y com- I Ministros la conveniencia de que dic- 
pense los sacrificios que ocasiana. Esta I ten las órdenes oportunas para que las 
cooperación, de que los españoles han I Autoridades y funcionarios que de cada 
dado testimonio patente en las inscrip- uno de ellos dependan presten la debi- 
ciones anteriores, y con la que, por lo I da cooperación á las Juntas y á los en
tanto, debemos contar en la ocasión I cargados de realizar la inscripción. I 
presente, redundará de seguro en favor I Igualmente se procurará por todos los I 
de los resultados á que se aspira. I medios obtener el concurso voluntario, I 

Fundado en estas consideraciones, el I siempre provechoso en tal concepto, de I 
Ministro que suscribe tiene la honra j los habitantes del Reino.
de someter á la aprobación de V. M. el I Art. 5.° Toda ocultación maliciosa I 
adjunto proyecto de decreto. I en las cédulas respecto al número de I

Madrid 9 de Noviembre de 1897. I habitantes, las inexactitudes en las con- I
SEÑORA: ¡ diciones de los mismos que á sabiendas

4 L R P de V M I se cometan Y l°s errores causados por
" —/ ■’ I descuidos, se castigarán con areglo á I

El Conde de Xiquena. las leyes/ 6
! Art. 6.° Los Municipios abonarán |

5 । REAL DECRETO | je sus respectivos presupuestos los gas- I
Exposición. I pe conformidad con lo propuesto por I tos que en cada uno origine la inscrip- I

SEÑORA: Por segunda vez va á dar I Mi Ministro de Fomento, y de acuerdo I ción de los habitantes, asi como los de 
se cumplimiento á la ley de Estudio de I con el Consejo de Ministros; I conducción de documentos desde la ca
la población de 18 de Junio de 1887, I En nombre de Mi Augusto Hijo el I pital de provincia y devolución de éstos 
que establece que se haga en España I Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re- | á la misma y formación de cuadernos, 
cada diez años el recuento de los habí- I gente del Reino, padrones y resúmenes municipales. To-
tantes; y como se llevó á efecto en 1877 I Vengo en decretar lo siguiente: | das las demás atenciones del Censo has-
otro empadronamiento general, adqui- I Artículo l.° El Censo general de la | ta la publicación de sus resultados se 
rirá ahora definitivamente la operación I población, que, según la ley de 18 de cubrirán con cargo al presupuesto ge- 
condiciones de periódica, circunstancia I Junio de 1887, ha de verificarse en Es- I neral del Estado; sin perjuicio de que 
que, además de igualarnos en este pun- I paña cada diez años, tendrá lugar si- I sean leinlegradas al mismo las cantida- 
to á la mayoría de las naciones de Eu- I multáneamente en la Península é islas I des invertidas en llevar á cabo las visi- 
ropa, permitirá hacer en lo sucesivo | adyacentes en la noche del 31 de Di- | tas de comprobación que autorice la 
las deducciones provechosas que se ob- I ciembredel corriente año de 1897 al l.° I Dirección general del Instituto Geo- 
tienen siempre cuando la Estadística I de Enero de 1898, por inscripción no- I gráfico y Estadístico cuando por orden 
estudia uniformemente hechos seme- I minal de los habitantes en cédulas de I superior se hayan declarado responsa- 
jantes. | familia, ó de colectividad, cuando así bles al pago de aquéllos á las Corpora-

Según tuvo lugar en 31 do Diciembre I proceda. I caries ó personas que hubieran cometí-
de 1887 el anterior Censo de la pobla- I Art. 2.° En unas y otras deberán I do ocultaciones ó graves errores en el
ción de España, habrá de verificarse el I constar los datos necesarios para que I empadronamiento.
próximo en igual fecha del año actual. | pueda distinguirse desde luego cuáles I Art. 7.° Se aprueba la adjunta ins- 
Este Ministerio, al que está encomen- I la población de hecho y cuál la de de- I trucción, en la que se determina el pro
dada en la Península é islas adyacentes I recho, esto es, ya se considere el punto I cediraiento que se debe seguir y los re-
la ejecución de tan importante obra, se I donde cada habitante pase la noche de I quisitos que han de tener todas las ope- 
propone realizarla por medio de la Di- I la inscripción, ya el término municipal I raciones censales hasta su terminación 
rección general del Instituto Geográfico I en que tenga su residencia legal, y i Art. 8 o El Ministro de Fomento 
y Estadístico, siguiendo procedimientos I además para dar á conocer la pobla- I queda encargado de la ejecución del 
análogos á los adoptados en los últimos | ción clasificada por sexo, edad, estado I presente decreto. ,
Censos y utilizando los especiales cono- I civil, instrucción elemental, naturale- I Dado en Palacio á nueve de Noviem- 
cimientos que con el transcurso del I za, nacionalidad y profesión. Al efecto, I bre de mil ochocientos noventa y siete, 
tiempo ha adquirido acerca del mejor I y previo extracto de las cédulas en ho- I MARIA CRISTINA
modo de ejecutar las complicadas ope- I jas individuales, se formarán cuadernos | _
raciones censales; y se procurará á la I municipales y provinciales, que se pu- I , .
vez que los datos del Cerso se consig- | blicarán resumidos de la manera que I José Alvarez «e 1016 0 Y Acuna, 
nen de forma que sean comparables, | se juzgue más conveniente. I TMQmRiir’nTnM
en cuanto fuere posible con los de igual I Art. 3.° Se publicará también el to- I INo 1 KUCCION
naturaleza publicados en el extranjero. I tal de habitantes de que conste cada I Pa r a  l l e v a r  á k f k c t o  e n  l a  pe n ín s u l a  é  is l a s  a d y a c e n t e s
En tal concepto, la inscripción será no I término municipal con su distribución | BL
minal y simultánea, valiéndose al efec- I entre las diferentes entidades que la { PPMQA DP. HABITANTES
to de cédulas de familia y colectivas, compongan (ciudades, villas, lugares, । uLllDV UDlwnnu v l  nhUiinniLO
según los casos, que se repartirán á do- I aldeas, etc., clasificadas á su vez según
micilio; se distinguirá la población de I la habitabilidad y en número de pisos
hecho de la de derecho; haciéndose I de sus edificios); resultando de este mo-
también la distribución de una y otra I do el Censo y Nomenclátor general de
en todo el territorio, no sólo por Ayun- I España en una sola obra y referidos á
tamientos, sino detalladamente por I la misma época.
agrupaciones de viviendas inferiores al I Art. 4.° El Ministro de Fomento, de 
Municipio, y hasta por entidades aisla- I conformidad con lo dispuesto en la cita
das, que se clasificarán según la habí- I da ley, llevará á cabo por medio de la 
labilidad y el número de pisos de los I Dirección general del Instituto Geográ- 
Qdj^cios de que constan. I tico y Estadístico el Censo en la Peuínsu-

MINISTERIO DE FOMENTO

süla é islas adyacentes por el Ministe» 
rio de Fomento, por medio de la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico y de Juntas provinciales y 
municipales. El empadronamiento ha 
de referirse á la noche del 31 de Di
ciembre de este año, y tendrá efecto 
simultáneamente en todos los pueblos 
de España por inscripción nominal de 
los habitantes en cédulas de familia ó 
de colectividad cuando así proceda.

Art. 2.° Las Juntas provinciales y 
municipales que se crearon para efec
tuar el Censo de 31 de Diciembre de 
1887, en cumplimiento del Real decreto 
de 20 de Septiembre del mismo año, 
continuarán desempeñando en el Censo 
próximo igual misión, toda vez que no 
sólo no han sido disueltas, sino que es
tán en el día funcionando como encar
gadas, por virtud de lo dipuesto en Real 
orden de 10 de Marzo último, de la for
mación de la Estadística de Viviendas.

Más con objeto de que las Autorida
des correspondientes tengan debido co
nocimiento de la manera como están 
organizadas unas y otras Juntas y pue
dan sin dificultad proveer las vacantes 
que ocurran, se expresan á continua
ción el número y ccndiciones de los in
dividuos que las constituyen.

Componen las Juntas de provincia:
l .° El Gobernador, Presidente, y los 

individuos de la respectiva Comisión 
provincial de Estadística.

2 .° Dos Diputados provinciales.
3 .° El Fiscal de la Audiencia terri

torial, donde la hubiere; en su defecto, 
el de la Audiencia de lo criminal, y a 
falta de éste el Juez de primera instan
cia, y habiendo más de uno, el de ma
yor antigüedad en la capital.

4 .° Cuatro Conceja-'es del Ayunta
miento de la capital.

5 .° Dos individuos dol Clero cate- 
1 dral ó colegial, donde lo hubiere, y 

además los dos Curas párrocos más an-

en 31 Diciembre de 1897 
según lo dispuesto en la ley de Estudio 
de la población de 18 Junio de 1887.

CAPITULO PRIMERO
DE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS 

DE LA FORMACIÓN DEL CENSO Y DE LAS 
OPERACIONES PREPARATORIAS 

Artículo l.° El Censo general de la

tiguos.
6.° 

tura.
Y.®
8.°

El Comisario regio de Agricul-

EI Registrador de la propiedad. 
Dos individuos de la Sociedad

Económica, donde la hubiere.
9. ° El Jefe de más graduación del 

Cuerpo de la Guardia civil que resida 
en la capital de la provincia.

10. Dos Jefes del Ejército en servi
cio activo ó de la reserva, residentes 
en la capital, de los cuales uno, donde 
fuese posible, deberá pertenecer á al
guno de los Cuerpos de la Armada.

11. El Catedrático de Economía po
lítica de la Universidad ó Instituto de 
segunda enseñanza; á falta de aquél, 
otro Profesor de uno de dichos estable
cimientos, y donde sólo existan análo
gos de enseñanza libre, un Profesor del 
más antiguo, por el orden indicado.

12. Dos mayores contribuyentes por 
territorial.

13. Otros dos mayores contribuyen
tes por subsidio.

El Vicepresidente y Seci erario de la 
Comisión de Estadística ejercerán los 
mismos cargos en la Junta provincial 
del Censo.

población se llevará á cabo en la Peniu- | El Gobernador Presidente nombra á
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los individuos de que tratan los párra
fos segundo, cuarto, quinto, octavo, no
veno, décimo, undécimo, duodécimo y 
décimotercero, los cuales se entiende 
que lo serán además de los que por los 
mismos conceptos forman parte de la 
Comisión provincial de Estadística; el 
nombramiento de los Vocales expresa
dos en el párrafo décimo se hará pre
via designación de la Autoridad supe
rior militar y marítima, en su caso, de 
la provincia.

El Gobernador tiene facultades ade
más para asociar á la Junta otras per
sonas que por sus conocimientos y espe
ciales circuntancias se consideren útiles 
en esta clase de trabajos; entre los cua
les pueden contarse en concepto prefe
rente el Ingeniero agrónomo de la pro
vincia, el Fiel Contraste de pesas y me
didas y el Arquitectos provincial y mu
nicipal.

Las Comisiones ejecutivas constitui
das en cada provincia con objeto de 
abreviar las operaciones de formación 
de la Estadistíca de Viviendas de que 
antes se ha hablado, sin tener que reu
nir siempre toda la Junta provincial, 
continuarán funcionando como lo están 
en el día, y en su consecuencia deli
berarán y ejecutarán en nombre de la 
Junta provincial los trabajos relativos 
al Censo de la población que les enco
mienda esta instrucción ó que en lo su
cesivo les encargue la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadístico.

Estas Comisiones están compuestas del 
Vicepresidente y Secretario de la Comi
sión provincial de Estadística, del Ins
pector de primera enseñanza y de cua
tro Vocales designados por 'la Junta 
provincial del Censo. Su Presidente na
to es el Gobernador y Secretario el que 
desempeña igual cargo en la Junta pro
vincial del Censo. Cuando el Goberna
dor no concurre á las sesiones de la Co
misión ejecutiva, preside el Vicepresi
dente de la Junta provincial, y á falta 
de éste el Vocal de mayor edad.

Las Juntas municipales constan:
l .° Del Alcalde Presidente.
2 .° De todos los demás Concejales 

que constituyan el Ayuntamiento, á ex
cepción en las capitales de los cuatro 
que'fcrman ya parte de las Juntas pro
vinciales.

3 .° Del Cura ó Curas párrocos, si hu
biese dos, y excediendo de este número, 
de los dos más antiguos.

4 .° Del Juez ó Jueces municipales, 
y á falta de alguno de ellos, del suplen
te respectivo.

5 .° Del Comandante del puesto de 
la Guardia ci vil, donde le hubiese.

6 .° Del Médico, del Farmacéutico, 
del Maestro de instrucción primaria y 
del Perito agrónomo, y si hubiese más 
de uno de cada clase, del que lleve más 
tiempo de residencia en la población.

7 .° De tres mayores contribuyentes 
por las cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por cada 
clase.

8 .° Del Secretario del Ayuntamien
to, que lo es tanabién de la Junta.

9 .° De las demás personas, que, por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos, nombre el 
Presidente, entre las cuales debe con
tarse el Jefe de la oficina de Estadística 
municipal, en donde se halle estableci
da: también designar¿i los Vocales de 
que trata el párrafo séptimo. Dichos 
nombramientos se harán en número ne
cesario para que, en unión de los ante
riormente expresados, puedan compo
ner todas las Comisiones que han de 
estar al frente de las secciones en que 
se creyese preciso dividir el término 
municipal.

10 . En las Juntas locales de capital 
de provincia será también Vocal nato 
el Jefe de los trabajos estadísticos y el 
de la oficina de la Estadística munici
pal, en donde ésta se halle organizada; 
y en representación del Cuerpo de la 
Guardia civil, deben ser nombrados por 
el Sr. Gobernador Vocales de dicha 
Junta dos Jefes ú Oficiales del mismo. 
También nombrará dicha Autoridad, 
poniéndose de acuerdo con la militar, 
cuatro Jefes ú Oficiales del Ejército en 
servicio activo ó en la reserva.

No formará parte de la junta muni
cipal en la de las capitales de provincia 
ninguno de los individuos que constitu
yan la Junta provincial del Censo, a 
excepción del Jefe de trabajos estadís
ticos, que en ésta ejercerá el cargo de 
Secretario, según el art. 3.°, y en aqué
lla sólo el de Vocaí. Por consecuencia, 
los Curas párrocos que en tales Juntas 
municipales se nombren serán los que 
sigan por orden de antigüedad á los 
designados para las Juntas provincia
les.

Del mismo modo las Comisiones eje
cutivas municipales actualmente dedi
cadas á los trabajos de la Estadística 
de Viviendas se ocuparán también en 
adelante, por delegación de la Junta 
municipal, en deliberar y ejecutar todo 
cuanto referente al Censo de población 
les ordena esta instrucción ó que en lo 
sucesivo disponga la Dirección general 
del Instituto-Geográfico y Estadístico.

Estas Comisiones ejecutivas las com
ponen, según que corresponden á las 
capitales de provincia, á Ayuntamien
tos que no siendo capitales de provin
cia cuenten 5.000 ó más habitantes, ccn 
arreglo al Censo de 1887, y á distritos 
municipales de menos de 5.000 habi
tantes, respectivamente cuatro, tres ó 
dos Vocales que han sido designados 
por ^cada Junta municipal, además de 
los Vocales natos que á continuación se 
determinan. Están presididas por el Al
calde, y cuando éste no concurre á las 
sesiones, por el Vicepresidente que la 
misma Comisión ejecutiva haya elegi
do, actuando como Secretario el que 
desempeña igual cargo en la Junta mu
nicipal del Censo.

En las capitales de provincia son Vo
cales natos de las Comisiones ejecutivas 
de las Juntas municipales el Alcalde, el 
Secretario de Ayuntamiento, uno de los 
Jefes ú Oficiales del Cuerpo de la Guar
dia civil, el Jefe de trabajos estadísti
cos de la provincia y un Maestro de 
instrucción primaria, los cuales perte
necen ya como Vocales á la misma Jun
ta municipal del Censo en la capital.

En los demás Ayuntamientos son Vo
cales natos de las Comisiones ejecutivas 
el Alcalde, el Juez municipal ó el más 
antiguo, si hubiere más de uno; el Se
cretario del Ayuntamiento y el Maestro 
de instrucción primaria, que ya figuran 
en la respectiva Junta municipal.

Art. 3.° Si no concurren á las sesio
nes de las Juntas provinciales ó muni
cipales del Censo para la deliberación 
y ejecución de los servicios que esta 
instrucción les encomienda la mitad 
más uno de los individuos que respec
tivamente las componen, se hará nueva 
convocatoria para dos días después; y 
en esta segunda reunión se tomará 
acuerdo, cualquiera que sea el número 
de Vocales que asista.

Igual procedimiento deben seguir en 
casos análogos las Comisiones ejecuti
vas provinciales y municipales.

Los Alcaldes facilitarán á las Comi
siones ejecutivas los empleados y agen
tes del Ayuntamiento, y las noticias, 
documentos y medios materiales que se 
coasíderen indispensables para que es
tas Corporaciones puedan cumplir su 
cometido.

, Los Presidentes de las Comisiones 
ejecutivas, tanto de las provinciales co
mo de las municipales, auxilidos por 
los Secretarios de las mismas, estudian, 
preparan y despachan todos los asuntos 
que consideran de trámite para llegar 
más brevemente al cumplimiento de 
los servicios encomendados á dichas 
Corporaciones, á las cuales correspon
de la aprobación provisional de estos 
últimos; pero su aprobación definitiva 
es peculiar de la Junta provincial del 
Censo ó de las municipales, según los 
casos.

Art. 4.° Todas las Comisiones ejecu
tivas de distrito serán convocadas den
tro del plazo de ios diez días siguientes 
al de la publicación de esta instrucción 
en el Boletín oficial de la provincia pa
ra estudiar y proponer en una ó más 
sesiones consecutivas á las Juntas mu
nicipales del Censo de que procedan la 
adopción de las resoluciones siguientes:

1 .a Dividir q 1 distrito municipal en 

tantas secciones ciiantas Se considere 
necesarias, para que en un solo día 
puedan recogerse todas las cédulas de 
los habitantes inscritos en la sección; 
teniendo presente que cuanto mayor sea 
el número de secciones mejor podrá 
inspeccionar los trabajos y cerciorarse' 
de su exactitud laj Comisión que esté al 
frente de cada una de ellas. £

2 .a Nombrar de su seno las Comi
siones que bajo su inspección han de 
dirigir los trabajos censales en cada 
una de las secciones en que se haya 
dividido el término, designando el Vo
cal que ha de presidirlas. Del nombra
miento de estas Comisiones, de los Vo
cales que las componen y sección que 
cada una tenga á su cargo, se dará 
inmediato conocimiento á la Junta pro
vincial.

3 .a Formar una relación de las pla
zas, calles, paseos, pasadizos, costani
llas, etc., de que se componga cada 
sección dentro de los respectivos cas
cos de las poblaciones y de los barrios, 
aldeas, caseríos y demás entidades que 
comprendan las secciones rurales, si 
las hubiere. Unas y otras relaciones 
numeradas serán remitidas sin pérdida 
de tiempo á la Junta provincial.

4/ Adoptar, teniendo en cuenta las 
eventualidades que pueden ocurrir, el 
método que para la debida uniformidad 
ha de seguirse en todas las secciones, 
procurando evitar entorpecimientos.

Art. 5.° Al designar las secciones 
se cuidará de que la parte de población 
correspondiente á caseríos y entidades 
aisladas figure siempre en sección ó 
secciones distintas de las que compren
dan el casco de la población,

Para la circunscripción de dichas 
secciones se preferirá á demarcaciones 
nuevas las divisiones civiles y eclesiás
ticas usuales y reconocidas. Si las po
blaciones estuvieran divididas en ba
rrios, cada uno de éstos constituirá una 
sección por lo menos. Se tendrá igual
mente en cuenta, en la formación de 
secciones, no sólo en el poblado, sino 
también en el campo, que la distribu
ción de los edificios y viviendas, ya sea 
por calles, ya por agrupaciones, ha de 
hacerse con tales condiciones y tanta 
claridad, que en cualquier momento 
que se necesite pueda saberse fácilmen
te el número de habitantes, hasta de 
las entidades inferiores de población, y 
aun de los caseríos y edificios aislados; 
procurando acomodar, en especial, las 
divisiones de la parte rural, á las que 
componen el Nomenclátor mandado for
mar en el presente año.

Cada sección tendrá, además del nú
mero correlativo de orden, el nombre 
de la entidad de población de más ca
tegoría ó más importante que se com
prenda en la misma, como aldea de...., 
partido de.... , parroquia de......, corti
jada de..... , etc., á fin de que se distin
gan en todo momento y desde luego 
unas secciones de otras. La numeración 
de las secciones será una sola y corre
lativa en cada Ayuntamiento. Empeza
ré! en la capital del Municipio con los 
números 1, 2, 3, etc., según fuese nece
sario; seguirá la entidad de más im
portancia con el número ó números 
correlativos inmediatos al de la úitima 
sección de las en que se haya dividido 
dicha capital, y así continuará sucesi
vamente La numeración délas secciones 
por el orden de categoría de las enti
dades de población; debiendo resultar 
por la parte rural las últimas secciones 
del término.

Art. 6.° Las Comisiones que se pon
gan al frente de las secciones, una vez 
constituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que ha de desempeñar las fun
ciones de Secretario, y á determinar el 
número de personas que hayan de em
plearse, así en la repartición de las 
cédulas casa por casa, y en explicar el 
modo de llenarlas á los que lo necesi
ten, como en recogerlas y llenarlas en 
su caso el día señalado; para lo cual 
atenderán ¿i la clase y situación de las 
casas, aldeas, alquerias, quinterías, 
cortijos, molinos, tejares, cuevas, cho
zas y demás sitios habitados que haya, 
en el radio de la sección, á la distancia 
á que se hallen del centro de la misma

y las condiciones especiales de sus mo
radores.

Art. 7.° También se ocuparán las 
Comisiones de sección con toda prefe
rencia y esmero en formar una lista 
para cada repartidor, en que consten 
los antecedentes más precisos que ha* 
yan podido adquirirse acerca del nú
mero y condiciones de las familias, y 
aun de los individuos que habiten las 
casas comprendidas en la demarcación 
asignada al mismo repartidor.

Los antecedentes se tomarán, ya de 
la Estadística de Viviendas, ya del pa
drón municipal, ya de informes particu
lares; y aunque esta lista, estará sujeta 
á rectificaciones que se harán sobre el 
terreno en el acto de la distribución de 
las cédulas, es de tanta importancia y 
utilidad para evitar omisiones é inscrip
ciones duplicadas, que deberá ponerse 
gran empeño en que resulte lo más 
completa y detallada posible Estas lis
tas de los repartidores irán unidas siem
pre á las cédulas de inscripción y se re
mitirán con éstas á la Junta provincial.

Art. 8.° Calculado por las Comisio
nes el número de agentes auxiliares que 
se necesitan en cada sección, lo partici
parán á la Junta municipal, la cual, te
niendo en cuenta el importe de la can
tidad consignada en el presupuesto mu
nicipal para gastos del Censo, los me
dios de que puede disponer para realizar 
este servicio y las atenciones de cada 
sección, hará, su señalamiento y distri
bución. Estos agentes serán:
l .° Los Alcaldes de barrio, celado

res, agentes y demás subalternos de los 
Concejos.

2 .° Los dependientes asalariados de 
la municipalidad que están á su ser
vicio.

3 .° Los empleados de vigilancia.
4 .° Los individuos de la Guardia ci

vil que no se hallen de destacamento ó 
servicio, con cuya eficaz cooperación se 
cuenta ya para estos trabajos.

5 .° Los cabos del Ejército que al 
efecto faciliten las Autoridades milita
res, previa invitación del Ministro de 
Fomento al de la Guerra.

6 .° Los vecinos que espontánea y 
gratuitamente se presten á secundar 
con sus esfuerzos los trabajos censales, 
y cuyo concurso será de gran provecho 
para la conveniente rapidez, economía 
y exactitud.

Y 7.° Los comisionados especiales 
que se nombren para este objeto, cuan
do no bastaren los comprendidos en los 
seis párrafos anteriores.

Art 9.° Cuando haya necesidad de 
nombrar empleados especiales para dis- 
tribúir y recoger las cédulas, los Alcal
des cuidarán de que vayan provistos 
de la autorización competente, á fin de 
que sean reconocidos como agentes de 
la Junta.

Art. 10. Durante la segunda quin
cena de Diciembre, los Vocales que 
compongan las Comisiones de sección ó 
los que la Comisión ejecutiva designe, 
puestos de acuerdo, celebrarán frecuen
tes conferencias con los agentes repar
tidores, instruyéndoles acerca de la 
manera de hacer el reparto y recogida 
de Jas cédulas, y enterándoles con toda 
minuciosidad de los artículos de la ins
trucción que más directamente lee in
cumben, en especial los relativos al mo
do de llenar la cédula; todo lo cual es 
indispensable, tanto para que los agen
tes á su vez den cuantas aclaraciones 
pidan los cabezas de familia, como para 
qire puedan llenar por sí con facilidad 
y rapidez las cédulas de los que no su
pieren escribir.

Tres puntos principales comprende la 
misión de los agentes: que no quede vi
vienda alguna habitada de su respectiva 
demarcación en la que no se haya en
tregado la éédula ó cédulas correspon
dientes; que se inscriban absolutamen
te todos los individuos presentes y los 
temporalmente ausentes de cada fami
lia; así como los que, teniendo el domi
cilio en otros distritos municipales, per
noctaran en la casa en la fecha del 
Censo, y que en las casillas de las cé
dulas resulten consignadas con la debi
da exactitud todas las condiciones de 
Ibí? ¡udjviduos inscritos, eíp omisiones
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de ningún género y con nombres claros 
v preciosos, muy particularmente los 
que expresen la edad y la profesión, 
según se indica más adelante. Los agen
tes no considerarán terminado su come
tido mientras las cédulas aparezcan in
completas, confusas ó necesiten rectifi
cación, á juicio de la Comisión que esté 
al frente de la sección.

Art. 11. Todas las operaciones pre
paratorias de que trata este capitulo 
han de hallarse terminadas por parte 
de las Comisiones de sección y de las 
Juntas municipales del Censo antes del 
dia 26 de Diciembre, y los Alcaldes Pre
sidentes lo harán constar asi por medio 
de comunicación dirigida á la Junta 
provincial.

Teniendo en cuenta la perentoriedad 
de este sevicio y la responsabilidad de 
los Alcaldes Presidentes que para la fe* 
cha indicada no hubiesen exigido á las 
mencionadas Corporaciones la termina
ción de los trabajos preparatorios del 
censo, ó no hubieran participado á la 
Junta provincial estar concluidos, los 
Gobernadores nombrarán inmediata
mente Delegados de su autoridad que 
pasen á los distritos municipales á prac
ticar las referidas operaciones á costa 
de los Alcaldes Presidentes que por su 
negligencia hayan dado lugar á la adop
ción de tal medida.

CAPITULO II
DEL REPARTO DE LAS CÉDULAS DE 

INSCRIPCIÓN

Art. 12. Las cédulas de inscripción 
son de familia y colectivas: las prime
ras, blancas; las segundas, azules; des
tinándose aquellas para el objeto que su 
nombre indica, y éstas para inscribir á 
los individuos que, sin constituir fami
lia, viven reunidos, como sucede en los 
conventos, cuarteles, establecimientos 
de beneficencia, fondas, etc.

Art. 13. Remitidas por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico á cada provincia las cédulas de 
inscripción que se haya calculado que 
son necesarias, cuidarán los Jefes de 
trabajos estadísticos de que las tengan 
en su poder todas las Juntas municipa
les antes del 15 de Diciembre.

Art. 14. La Comisión ejecutiva ó las 
Comisiones de sección llenarán los en
cabezamientos de las cédulas, cuidan
do muy especialmente de consignar 
en las correspondientes á las poblacio
nes la plaza ó calle y el número de la 
casa y piso en que habite la familia 
que ha de incribirse, y en las de la par
te rural, el nombre de la parroquia, 
del partido, de la Diputación ó el de 
cualquiera otra división del término 
establecida para los efectos de la Ad
ministración municipal, y además el 
del caserío, cortijo, etc., y número de 
la casa comprendida dentro de cada 
una de aquellas divisiones.

Tanto en la parte izquierda de la cé
dula, que se refiere á las poblaciones, 
como en la parte derecha, en donde se 
han de consignar las entidades rurales, 
se ha dejado una linea en blanco á fin 
de que pueda utilizarse para escribir 
cualquier otro nombre distinto de los 
consignados en la parte urbana, como 

■ costanilla, cuesta, rambla y en la par
te rural, como pago, venda, vehinat, 
etc. Si el caserío, cortijo ó casa no per
teneciese á ningún partido, parroquia 
ó Diputación, se figurará su nombre en 
la línea que al efecto aparece en la cé
dula para los diseminados.

En el caso de que por circunstancias 
especiales de la localidad no fuere po
sible que la Comisión ejecutiva ó las 
Comisiones de sección llenaran previa
mente con exactitud esta parte del en
cabezamiento de las cédulas, se encar
gará á los repartidores que lo hagan al 
proceder á la entrega de ellas á los je
fes de las familias ó colectividades que 
hayan de extenderlas. Hecho esto, se 
entregarán á los agentes repartidores, 
acompañadas de la lista mencionada 
en el art. 7.°, que ha de servirles de 
guia para que verifiquen con exactitud 
8u distribución.

Art. 15. Las cédulas se distribuirán 
á los vecinos en la fecha más cercana 

31 de Diciembre que fuese posible* 

Én las grandes poblaciones, sin embar
go, y también cuando se trate de los 
establecimientos en que haya de dejar
se cédula colectiva, el reparto podrá 
empezar con la anticipación que las 
respectivas Juntas municipales juzguen 
oportuna, siempre que sea después del 
día 20, y cuidando en todos los casos 
de que la operación quede terminada 
precisamente antes del día 31.

Art. 16. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en don
de deba dejar cédulas de inscripción, 
será responsable personalmente de la 
entrega de las mismas.

Los agentes repartirán las cédulas 
de familia y las colectivas que con este 
objeto hayan recibido, entregando de 
las primeras una á cada familia, y, por 
consiguiente, cuando vivan reunidos ó 
en compañía individuos parientes ó ex* 
traños que constituyan familias inde
pendientes por contar con recursos pro
pios y atender aisladamente á su soste- 
nimient), sin que puedan considerarse 
como huéspedes ni como dependientes 
unos de otros, recibirán tantas cédulas 
como familias compongan. Asi figura
rán en cédula aparte los hijos que ha
yan salido de la patria potestad, aun
que continúen viviendo al lado de sus 
padres, si han constituido familia, y los 
criados casados que tengan familia 
avecindada dentro del mismo término 
en que ellos se hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado ó 
divorciado recibirá una cédula de fa
milia.

Entregarán solamente cédula colec
tiva á los Superiores de los conventos 
de religiosos ó religiosas en comunidad 
y á los Jefes de Cuerpos militares de 
mar y tierra que tengan á sus órdenes 
tropa acuartelada ó alojada en casas 
particulares por falta de local á propó
sito. Podrá ocurrir, sin embargo, que 
en los cuarteles existan pabellones des
tinados á las familias de los Jefes y 
Oficiales y aun de la clase de tropa; en 
este caso, además de la cédula colecti
va que se entregue al Jefe del Cuerpo, 
habrá que dejar las de familia necesa
rias para éstas.

Entregarán una cédula de familia y 
otra colectiva á ios fondistas, posaderos 
y dueños de casas de huéspedes, y á los 
Capitanes ó Patrones de los buques 
mercantes surtos en puerto. También en 
este caso, si hubiese que inscribir indi
viduos que compongan familias que 
deban figurar en cédulas aparte, se de
jarán además las de familia que se con
sideren precisas.

Entregarán una cédula de familia y 
dos colectivas á los Directores de los 
hospitales civiles y militares, de ios 
cuarteles de inválidos, de las casas de 
dementes, asilos de mendicidad, hospi
cios; á las Superioras de las Casas de 
Maternidad, á los Directores ó Rectores 
de las Escuelas Pías, colegios ó estable
cimientos de enseñanza que tengan 
alumnos internos; á los de los Semina
rios, Colegios ó Escuelas militares de 
mar ó tierra, Colegios de sordomudos y 
de ciegos; á los Alcaides de las cárce
les; á los Jefes ó comandantes de las 
casas de corrección de ambos sexos, y 
á los de los presidios. Las dos cédulas 
colectivas se destinan: una para inscri
bir á los empleados, Profesores y de
pendientes, y otra para los individuos 
que dan carácter al establecimiento; 
por tanto, estas dos cédulas se dejarán 
siempre, cualquiera que sea el número 
de individuos que existan en el colegio, 
asilo, etc., etc.

Si en alguno do los establecimientos 
citados no bastase una cédula de fami
lia por habitar en ellos varias familias 
independientes, se dejarán las necesa
rias con arreglo al número de éstas.

Los Sobrestantes de obras de carre
teras, ferrocarriles, minas, canales, et
cétera, que radiquen en despoblado, re
cibirán solamente cédula colectiva, si 
ni ellos ni trabajador alguno de los que 
estén á sus órdenes tuviesen á la fami
lia en su compañía; en caso contrario, 
además de la cédula colectiva para ins
cribir á todos los que no tengan aquélla 
consigo, recibirán tantas de familia 
como fuesen éstas.

Los Capitanes de puértó^ Jefes dé es
tación de ferrocarril y Administrado
res de diligencias serán pi ovistos de 
una cédula colectiva y de las de fami
lia que se calculen necesarias para ins
cribir en ellas á aquellos transeúntes 
que se pongan en camino el día del re
cuento antes de las doce de la noche 
para punto á que no han de llegar en 
la misma, y que, á pesar de esta última 
circunstancia, no pueden figurar como 
presentes en ninguna cédula de la po
blación por no haberse detenido en ella.

Tendrán en cuenta los agentes, al ve
rificar el reparto, que las cédulas de 
familia contienen diez líneas para los 
residentes presentes, nueve para los 
ausentes y nueve para los transeúntes, 
y las colectivas 40, sin que en éstas se 
establezcan las separaciones que en las 
anteriores, debiendo, por consiguiente, 
dejar varias cédulas de familia donde 
los individuos de las respectivas clases 
puedan exceder del número de líneas 
de la cédula; y varias cédulas colecti
vas, cuando no baste una sola para ins
cribir á todos los que en tal forma de
ban ser comprendidos.

Art. 17. Las Juntas anunciarán an
ticipadamente por todos los medios de 
publicidad que estén á su alcance, y en 
términos concisos y claros, el objeto de 
las cédulas de inscripción, la manera 
de llenarlas, el deber que timen de ha
cerlo todos los vecinos, cabezas de fa
milia ó Jefes de establecimiento, y las 
penas en que pueden incurrir por cual
quiera omisión ó por la alteración ma
liciosa de alguua circunstancia.

Art. 18. Las cédulas correspondien
tes á los palacios en que habita la Fa
milia Real serán entregadas al Inten
dente ó Mayordomo mayor por los Pre
sidentes de las Juntas municipales, 
siendo de cargo de los mismos funcio
narios el recogerlas.

Art. 19. Para distribuir y recoger 
las cédulas correspondientes á las ca
sas de los Presidentes de las Cámaras 
legislativas, individuos del Cuerpo di
plomático extranjero, Ministros de la 
Corona, Reverendos Arzobispos y Obis
pos, Capitanes Generales del Ejército y 
Armada, Presidentes de los Tribunales 
Supremos y de las Autoridades supe
riores de las provincias, los Presidentes 
de las Juntas comisionarán al Secreta
rio y demás empleados de sus depen
dencias, los cuales deberán dar cuantas 
explicaciones se les pidan referentes á 
la inscripción.

Art. 20. Las Juntas municipales, ó 
en nombre de éstas sus respectivas Co
misiones ejecutivas y las Comisiones de 
sección cuidarán de que no quede casa, 
establecimiento ni habitáción alguna 
donde no se entreguen las cédulas co
rrespondientes al que haga cabeza ó 
tenga mayor representación. Esta en
trega se hará habitación por habita 
ción, sin exigir retribución alguna, aun 
en el caso en que tenga que llenarlas ol 
agente distribuidor.

Art. 21. En la lista de que irán pro
vistos los agentes, según lo dispuesto en 
el art. 7.°, y en la que constarán todas 
las cédulas que han de repartir anotarán 
la entrega de las mismas á los respec
tivos cabezas de familia ó jefes de esta
blecimiento, ó las causas que hayan 
impedido verificarlo cuando esto ocu
rra.

Anotarán también en la lista los edi
ficios ó pisos que existan en la demar
cación que se les hubiere señalado, que 
por razón del uso á que se destinan no 
se hallen habitados, como también los 
que destinados á viviendas no estén 
ocupados en el día del empadrona
miento.

Art. 22. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse de recibir la cé
dula de inscripción que se le presente 
por los agentes ó delegados de las Jun
tas, ni de devolverla cumplimentada á 
los mismos.

CAPÍTULO III
DE LA FORMA EN QUE HA DE HACERSE 

LA INSCRIPCIÓN
Art. 23. Repartidas las cédulas pa

ra la iuscripcíQu nominal de toaos los
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habitantes, así nacionales 000.0 ex- 
tia.ijeros que pasen la noche del 31 de 
Diciembre de 1897 al l.° de Enero de 
1893 en cualquier punto de la Penínsu
la c islas adyacentes, así como de los 
residentes temporalmente ausentes de 
su domicilio legal, se procederá állenar 
las casillas que comprenden, teniendo 
en cuenta al efecto las advertencias 
acle raterías y los artículos penales es
tampados en la misma cédula.

Art. 24. Dichas cédulas se llenarán 
por los mismos cabezas de casa ó jefes 
de establecimiento á quienes se hayan 
entregado, los cuales las firmarán á 
continuación del último individuo ins
crito en ellas; y sólo cuando no sepan 
escribir ó se hallen imposibilitados de 
hacerlo, se llenarán por los encargados 
de recogerlas con los datos y noticias 
que faciliten los interesados. Si para la 
inscripción de todos los individuos de 
una familia y de los transeúntes que 
pernocten en la casa en el día del Gen* 
so no bastare i.na cédula, se adiciona
rán las necesarias, enmendándose en 
éstas con tinta la numeración de orden 
de los individuos en sus respectivas cla
ses, pero repitiendo en todas las cédu
las el nombre del cabeza de familia ó 
colectividad y las señas de la casa, se
gún aparezcan en el encabezamiento 
de la primera hoja.

Art. 25. Si el dlíi designado para la 
entrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen temporalmente ausentes del 
pueblo de su domicilio todos los indivi
duos de una ó más tamilias, los Presi
dentes de las Juntas censales arbitra
rán los medios de que se llenen las cé
dulas de las mismas, expresando esta 
circunstancia por nota al final de cada 
una, valiéndose al efecto de los padro
nes municipales, del testimonio de los 
vecinos, etc.

Art. 26. Los cabezas de familia ó 
jefes de establecimiento, para llenar 
con el debido acierto sus cédulas, ten
drán cuenta ante todo, que proponién
dose conocer por el presente Censo la 
población, no sólo de hecho, sino tam
bién la de derecho, han de incluir nece
sariamente en ellas á todos los indi
viduos de su familia y de su servicio, 
vecinos ó domiciliados en la población, 
ya se hallen presentes, ya ausentes, 
así como á los transeúntes, que acciden
talmente pasen la noche de la inscrip
ción en la casa del que da la cédula; 
inscribiendo en la primera sección los 
vecinos ó domiciliados presentes, en la 
segunda los vecinos ó domiciliados au
sentes, y en la tercera los transeúntes. 
Además observarán las reglas siguien
tes, de las cuales las más esenciales van 
insertas también en la misma cédula.

Pr ime r a  y  s e g u n d a  c a s il l a s . Nú
mero de orden.—Nombres y apellidos.— 
(Cédulas de familia.^

La inscripción se hará por el orden 
siguiente: primero el cabeza de familia, 
su mujer, hijos y parientes; segundo, 
los administradores, secretarios, depen
dientes, criados y demás personas que 
vivan en su compañía y se hallen pre
sentes en el distrito municipal el día de 
la inscripción. Los individuos de la fa
milia, dependientes y criados que se 
encuentren fuera del término municipal 
figurarán en la segunda sección (Resi
dentes ausentes), y en la tercera (Tran
seúntes) los individuos vecinos ó domi
ciliados en otros distritos que pernocten 
en la casa. Se consignarán los dos ape
llidos de cada individuo; si sólo se su
piese uno, se expresará éste, y si se 
ignorasen ambos, se marcará una cruz 
después del nombre. A continuación 
del nombre de los extranjeros se pon
drá una E.

Constituirán la población de derecho 
los residentes presentes y los residentes 
ausentes; y la de hecho los residentes 
presentes y los transeúntes.

Los administradores, secretarios, de
pendientes, criados, etcétera, etc., se 
inscribirán en la cédula del cabeza de 
la familia con quien vivan, si no tienen 
en el término familia propia con la que 
figuren en el padrón municipal; si la 
tuviesen se comprenderán solamente 
en la cédula de éstas como si estuvieseis 
presentes eu su cagy..
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Cuanrlo la ausencia de un individuo 

sea por estar en el ser.vicio militar, no 
se inscribirá en la cédula de su familia 
porque lo será en la del Cuerpo á que 
corresponda. Los individuos de tropa 
que se hallaren en sus casas con licen
cia ilimitada por exceso de fuerza, figu
rarán en las cédulas de sus familias 
como transeúntes, y como ausentes en 
la del Cuerpo á que pertenezcan. Los 
reclutas disponibles que no hubiesen 
sido destinados á Cuerpo, los de la pri
mera reserva que estén en activo y los 
de la segunda reserva, serán inscritos 
como residentes en las cédulas de sus 
familias. Los individuos confinados en 
un establecimiento penal no se inscri
birán en la cédula de familia, porque 
lo serán en la colectiva del estableci
miento en que extingan su condena.

La calificación de transeúnte se hará 
atendiendo á los preceptos de la ley 
Municipal.

Si en las cédulas resultare alguna fa
milia ó individuo emancipado sin fa
milia en otro distrito, que llevare dos 
años de residencia en el término muni
cipal, serán considerados residentes con 
sujeción á lo dispuesto en la ley Muni
cipal vigente, aun cuando el Ayunta
miento no hubiese hecho todavía la 
declaración correspondiente.

(Cédulas colectivasC—En estas cédu
las no se establece separación de resi
dentes presentes, de residentes ausen
tes y de transeúntes, y por tanto, á 
continuación del nombre de los indivi
duos que se hallen ausentes se pondrá 
una A, y del de los transeúntes una T, 
cuidando de que éstos figuren los úl
timos.

El orden de la inscripción en estas 
cédulas será el siguiente: en las corres
pondientes á los conventos y á los Cuer
pos militares acuartelados se inscribirá 
primeramente el Superior ó Jefe de los 
mismos, y á continuación los demás 
individuos bien correlativamente por el 
orden de su jerarquía dentro de la co
lectividad, bien siguiendo las di fisiones 
ó grupos de que, según su organización, 
se componga aquélla. En las cédulas 
colectivas correspondientes á los demás 
establecimientos no se inscribirá el jefe 
de los mismos, aunque tenga allí su 
morada, por deber hacerlo en cédula 
de familia, y el orden de inscripción 
será el de preferencia que por catego
ría, antigüedad ó cualquier otro con
cepto tengan dentro del establecimiento 
los que lo habiten.

Te r c e r a  c a s il l a . Seoco.—Se indi
cará el sexo con las abreviaturas Var. 
para el masculino, Hem, para el feme
nino.

Cu a r t a , q u in t a  y s e x t a . Edad.— 
La edad se expresaríi por anos cumpli
dos. Para los niños que el día de la ius- 
cripción no hayan cumplido un año, se 
hará por meses, y para los que no ten
gan un mes, por días. Se encarece con 
especialidad la exactitud al consignar 
este dato, que sirve de base á importan
tes clasificaciones estadísticas.

Sé pt ima . Estado civil.—En estaca- 
silla se hará constar si el inscrito es 
soltero, casado ó viudo.

Oc t a v a . (Cédulas de familia.^—Pa
rentesco ó razón convivencia con el cabe
za de familia.—Se expresará, en el ca
so de que el inscrito no sea pariente 
del cabeza de familia, si es administra
dor, escribiente, institutriz,dependiente 
criado, etcétera, ó si es huésped ó vive 
en familia.

(Cédulas colectivas.^ Clase y condición 
dentro de la colectividad.—Se expresará 
el cargo, empleo, categoría, carácter 
ó situación del inscrito.

No v e n a  y  d é c ima . Instrucción ele
mental-. ^Sdbe leer? ¿Sabe escribir?—Por 
medio de las particulares si y no se ma
nifestará en la casilla respectiva la ins
trucción elemental que se posee ó la ca
rencia de ella.

Un d é c ima , d u o d é c ima , d é c ima t e r - 
CERA Y DÉCIMA CUARTA. Naturaleza.— 
Se hará constar en estas casillas el pun
to en que nació cada uno de los indivi
duos que figuran en la cédula; si el naci
miento tuvo efecto en España, se expre
sará el Ayuntamiento y la provincia á 
que éste corresponda; si ocurrió en el 

? Extranjero, la nación. Los extranjeros 
j de origen que hubiesen obtenido carta 
5 de naturaleza en España, consignarán 
j el punto de su nacimiento en la décima- 
| tercera casilla, y les súbditos de otras 
í naciones en la décimacuartá. Los ex- 
I tranjeros nacidos en Austria-Hungria 
j precisarán en cuál de las dos naciones 

tuvo efecto su nacimiento, y lo mismo 
deberán hacer los nacidos en Suecia y 
Noruega.

Dé c ima q u in t a . Nacionalidad. —Los 
extranjeros no naturalizados en Espa
ña expresarán la nación de que son 
súbditos ó ciudadanos. Como se ha di
cho al tratar de la naturaleza, los súb
ditos de Austria, Hungría, Suecia y 
Noruega determinarán la nación á que 
pertenecen.

Dé c ima s e x t a  (de la cédula colectiva'). 
¿Es residente? ¿Es transeúnte?“Esta con
dición se fijará con arreglo á lo preve
nido en la ley Municipal vigente, te
niéndose muy en cuenta la nota del pie 
de la cédula marcada con la letra g.

Dé c ima s e x t a , d e c ima s é pt ima  y  d é - 
c ima o c t a v a  (de la cédula de familia), 
Y DECIMASÉPTIMA, DÉCIMAOCTAVA Y DÉ- 
CIMANOVENA (de la colectiva). Tiempo 
de residencia en el término municipal.— 
Este dato se expresará por años cum
plidos; los que no lleven un año, por 
meses, y los que no alcancen un mes, 
por días.

Dé c ima n o v e n a  (de la cédula de fami
lia) y v ig é s ima  (de la colectiva.) Profe
sión, oficio ú ocupación. El que ejerza 
varias profesiones, las hará constar to
das ellas, comenzando la que le produz
ca mayor utilidad. En las artes y oficios 
se expresará si el inscrito es maestro, 
oficial ó aprendiz. Respecto de los ni
ños, se dirá si concurren á la Escuela ó 
á otros establecimientos de enseñanza. 
Los propietarios consignarán si lo son 
á la vez de fincas rústicas y urbanas, ó 
sólo de una de estas clases; si además 
de propietarios son rentistas, colonos, 
etc. Los que sean únicamente colonos, 
ó á la vez colonos y jornaleros, lo ha
rán constar así. Los fabricantes indica
rán el ramo de industria á que se dedi
can; los comerciantes la clase de nego
cio que explotan; los jornaleros el gé
nero de trabajo en que se ocupan; y en 
general deberá especificarse en todas 
las profesiones la materia ú objeto so
bre el cual se ejerzan, evitando califi
caciones equívocas ó vagas, tales como 
artista, particular, negociante, indus
trial, tratante, funcionario, mecánico, 
fabricante, etc. Se procurará asignar 
una profesión ú ocupación á todo cabe
za de familia, porque sin profesión sólo 
deben figurar aquellas personas que vi
ven de los recursos del jefe de la casa 
(mujeres, niños, impedidos).

Las mujeres que no estén dedicadas 
más que á los cuidados de la casa y ca
rezcan de recursos propios deben figu
rar sin profesión.

Se calificará como pobres de solemni
dad á aquellos que no tengan otro re
curso que la caridad pública, así como 
á los ancianos é incurables acogidos en 
los establecimientos de beneficencia.

Se señalará á los sargentos, cabos, 
soldados y demás clases de tropa la pro
fesión que ejercían antes de entrar en 
el servicio, expresando su cualidad de 
militares en la casilla de Observaciones.

X los presos, presidiarios, enfermos 
de los hospitales, etcétera, se les asig
nará en esta casilla la profesión que te
nían antes de ingresar en el esbleci- 
miento.

En esta casilla no se consignarán tí
tulos nobiliarios ni cargos que no cons
tituyan una profesión, como Senador, 
Diputado, Alcalde, Concejal; ó de ex
presarlos, se añadirá el nombre de la 
profesión que además posean, como 
Médico, Abogado, etc., ó su condición 
de propietario de fincas rústicas ó urba
nas.

Los ministros de la relagión expresa
rán su categoría ó cargo especial.

Las religiosas, si están ó no en clau- 
sara.

Los que ejerzan la medicina deben 
indicar si son Médicos ó sólo Cirujanos, 
Dentistas, Sangradores, Matronas. Los 
practicantes expresarán si están en far

macias ó auxilian á los Médicos, y so
bre todo si ejercen ó no en la actuali
dad.

Los Abogados también incicarán si 
ejercen ó no la profesión.

Vig é s ima , v ig é s ima  pr ime f .a  y  v ig é 
s ima  s e g u n d a  (de la segunda sección de ' 
la cédula de familia), y v ig é s ima  pr i
me r a , VIGÉSIMA SEGUNDA y VIGESIMA 
t e r c e r a  (de la colectiva). Puntos en que 
se encuentran los ausentes en la fecha 
del Oenso.—Cuando se ignore el para
dero de las personas ausentes de su do
micilio legal el día de la inscripción, se 
pondrá en estas casillas el punto en 
donde se presuma han de ser inscritas 
como presentes, según los casos previs
tos en esta instrucción.

Este dato podrá servir en su día de 
comprobación para cerciorarse de la 
exactitud del Censo, pues los individuos 
que figuren en cada cédula como resi
dentes ausentes deberán aparecer como 
transeúntes en el punto que designen 
estas casillas.

Vig é s ima , v ig é s ima  pr ime r a  y v i
g é s ima  s e g u n d a  (de la tercera sección de 
la cédula de familia), Y VIGÉSIMA CUAR
TA, VIGÉSIMA QUINTA Y VIGÉSIMA SEX
TA (de la colectiva),—Puntes en que 
tienen su residencia legal los transeún
tes.— Estas casillas se llenarán con 
arreglo á lo prevenido en la ley Muni
cipal y notas letras e del pie de la cédu
la de faiiülia y g del de la colectiva.

Ul t ima  c a s il l a . — Observaciones.— 
En esta casilla se consignará todo lo 
que sirva para aclarar cualquier con
cepto dudoso de la cédula ó ilustrarla 
sobre algunos extremos, como por ejem
plo, la circunstancia de estar separado 
ó divorciado el consorte que se halle en 
este caso, haber obtenido el extranjero 
carta de naturaleza en España, cuando 
así proceda; la isausa de la ausencia en 
los que se hallen fuera de su domicilio 
ó la de hallarse en el pueblo los tran
seúntes. También se consignarán las 
observaciones que correspondan, con 
arreglo á lo dispuesto en la explicación 
de la casilla 20 de la cédula colectiva 
respecto á los militares, presos, etc., y 
á lo que se dirá en los artículos 33 y 
45, que tratan de los alumnos internos 
de los colegios, de los enfermos en los 
hospitales y de los detenidos en las 
cárceles. Igualmente se expresará el 
motivo de no figurar en la cédula el 
cabeza de familia que se halle en el 
caso de la regla 2.a del art. 41.

Art. 27. No se inscribirán en la cé
dula los que hayan fallecido antes de 
las doce de la noche de la inscripción, 
pero se comprenderán los nacidos en la 
misma. A éstos se les suplirá la falta 
de nombre con las palabras Ilecién na
cido. Esta prescripción convendrá que 
se tenga muy presente en los hospitales 
y Casas de Maternidad.

Art. 28. Cada uno de los cónyuges 
que vivan separados ó divorciados ex
tenderá su cédula sin comprender en 
ella á su consorte respectivo.

Art. 29. Los que tengan casa abier
ta en la capital del Ayuntamiento y 
casa de recreo ó de labor en el campo 
del mismo término municipal, en que 
pasen alguna temporada, extenderán 
la cédula en el punto en que se encuen
tren en la noche del empadronamiento. 
Las cédulas de las familias que se ha- 
lleií en este caso y fueren inscritas en 
la parte rural, pasarán á formar parte 
déla sección del casco ('el pueblo á 
que corresponda la calle en que esté 
situada su casa domicilio.

Art. 30. El Eclesiástico, Médico, Ci
rujano, Sangrador, la Hermana de la 
Caridad, el Juez, el Escribano y los 
demás que por razón dé su cargo ú 
oficio hayan pasado la noche de la 
inscripción fuera de su casa llenando 
deberes de sus respectivos ministerios, 
cargos ú ocupaciones, no se inscribirán 
donde accidentalmente se hallen, sino 
en la cédula de su propio domicilio, 
siempre que no hayan salido del tér
mino municipal, pues en este último 
caso serán, comprendidos en la cédula 
de su familia como ausentes y como 
transeúntes en la de la casa donde pa
sen la noche citada.

Art, 31. Los sereno? y demás em

pleados de vigilancia ó policía nocturna - 
que la ejerzan dentro de las poblacio
nes, se considerarán como existentes 
en sus moradas respectivas, y se ins
cribirán en su propia cédula.

Art. 32. Los agentes encargados de 
í distribuir y recoger las cédulas de ins

cripción, aun cuando se hallen fuera 
de la población, se considerarán tam
bién como presentes en su propio domi
cilio.

Art. 33. Serán inscritos igualmente 
en la cédula de su familia, como pre
sentes, los que pasen la noche del re
cuento fuera de su domicilio por una 
de las causas siguientes:

1.a Por hallarse de alumnos inter
nos en Colegios, Academias ó Semina- 
ri s establecidos dentro del término mu* 
nicipal donde reside la familia con quien 
están avencindados.

2.11 Por encontrarse enfermos ea 
hospital situado igualmente dentro del 
mismo término municipal.

Y 3.a Por estar detenidos por la 
Autoridad en establecimiento de reclu
sión enclavado también en el mismo 
término.

Se anotará en la casilla de Observa
ciones la clase y el nombre del estable
cimiento donde se hallen estos indivi
duos. Siendo importantísimo que se con
signe tal dato, los cabezas de familia 
que tengan alguno de los individuos de 
la misma en cualquiera de las tres ci
tadas clases de establecimientos, cuida
rán muy especialmente de no olvidar 
esta precripción.

Art, 34. Los que la noche de la ins
cripción hayan de pornerse en camino 
antes de las doce, sea por tierra, sea 
por mar, para punto dentro de España 
á que han de llegar durante la misma 
noche, si son vecinos ó domiciliados y 
viven con familia serán incluidos como 
residentes ausentes en la cédulade ésta, 
y como transeúntes en el punto de llega
da; si son vecinos, pero viven solos, la 
Junta municipal extenderá las cédulas 
de los mismos, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 25; si los viaje
ros de que se trata fueran transeúntes, 
no se inscribirán en el punto de salida, 
sino en el de llegada, en el cual lo ha
rán como presentes, bien con el carác
ter de residentes, si lo son de aqurj 
punto, bien con el de transeúntes si 
tienen esta circunstancia: en este ¿¡ti
mo caso, ya se supone que serán inclui
dos en el pueblo donde tengan p u domi
cilio legal, como residentes ausentes. 
Los que deban ponerse en. c amino des
pués de las doce de la nocí^^ ¿ aquellos 
cuyo viaje, aunque emprendido antes 
ue esa hora, no ha de terminar hasta 
el día o días siguientes^ se inscribirán 
en el punto de partida _ como presentes, 
y cual si no fueran emprender viaje 
alguno, en la cédu\a de su familia, si 
la tienen; en la pcjSadQ,, tonda, etc., los 
que se hallen de huéspedes, ó en la es- 
tacíén de ferro carril ó administración 
de diligencias de donde salgan, aque
llos que no b ayan podido ser incluidos 
en ninguna cédula de la población por 
no habers e detenido en la misma. Los 
individuos que se hallen en este caso 
cüidarárj mUy especialmente de que no 
se les i nscriba al llegar al término de 
su viaje.

■ Ai L 35. Los que la noche de la ins
cripción estén viajando, asi como los 
conductores ó empleados de los carrua
jes, Capitanes y tripulaciones de los 
buques, serán inscritos como residentes 
ausentes en su domicilio legal, y ade
más los que viajen por tierra, en el pun
to de llegada, si es dentro de España, 
ó en el último pueblo de la frontera 
cuando el viaje continuara al extran
jero; y los que viajen por mar, en el 
puerto de desembarque, si fuere tam
bién dentro de España, llenarán la cé
dula que reciban, respectivamente, del 
Jefe de la estación de ferrocarril, ó del 
Capitán del puerto, en la que se inscri
birán como transeúntes, añadiendo que 
se hallaban en camino la noche del re
cuento. En el caso de que los viajeros 
de que se trata tuviesen su domicilio 
legal en el punto de llegada, lo harán 
constar asi en la cédula que se les haya 
dado por el Jefe de la estación ó Capi-
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tan del puerto, especificando las señas 
de su casa-habitación, á fin de que la 
Junta municipal busque y modifique la 
cédula que la familia de cada uno hu
biese entregada en su día, clasificando 
ahora en ella corno residente presente 
al que estaría como residente ausente, | 
pues de no hacerlo así resultará que I 
estos individuos no constarán inscritos I 
como presentes en punto alguno. Sien- I 
do el viaje á nuestras posesiones ultra- I 
marinas ó al extranjero, pero también I 
por mar, los que por haberse embarca- I 
do antes de las doce de la noche del 31 I 
de Diciembre, ó por estar navegando I 
en dicha noche, hubiesen sido inscritos I 
en la cédula de su domicilio legal como I 
xesidentes ausentes, no figurarán como I 
presentes en ninguna cédula de la Pe- I 
ninsula é islas adyacentes, á no ser que I 
hiciesen escala durante la^misma noche I 
en algún puerto español} en este caso, I 
se inscribirán en él como transeúntes, I 
aunque tuviesen que continuar su viaje I 
sin bajar á tierra, en la cédula facilica- I 
da por el Capitán del puerto.

Todas estas reglas relativas á los vía- I 
jeros deben ser miradas por las Juntas I 
municipales con el mayor interés, á fin I 
de evitar que quede sin inscribir algún I 
individuo; para ello, desde el momento I 
en que estén recogidas las cédulas del I 
vecindario, y por los días que juzguen I 
necesarios, situarán agentes ó depen- I 
dientes suyos en las Capitanías de puer- I 
to, estaciones de ferrocarril y adminis- I 
traciones de diligencias, que cuiden de I 
inscribir á todos los viajeros que por I 
su manisfestación expresa ó por la fe- I 
cha en que emprendieron el viaje, con I 
arreglo á lo dicho en el articulo ante- I 
rior, se venga en conocimiento de que I 
no pudieron ser incluidos en el Censo I 
de ningún otro punto. Al efecto facilita- I 
rán cédulas de familia á los que las I 
constituyan, y las recogerán en el mis
mo acto de ser extendidas y firmadas 
por los respectivos cabezas de familia, I 
é inscribirán por sí mismos en una cé
dula colectiva á los que no formen fa
milia. También se inscribirán en cédu
la colectiva las tripulaciones de los bu
ques citados en este artículo. Para po
der resolver desde luego y con más fa
cilidad los casos dudosos que ocurran, 
se han compredido en un Estado, in
serlo al final de esta instrucción, las 
disposiciones referentes á la manera de 
inscribir á los que se pongan en camino 
ó se hallen viajando en la noche del 31 
de Diciembre dentro del territorio es- I 
pañol.

Art. 36. Los pastores que habiten 
en chozas extraviadas dentro del térmi
no municipal, serán inscritos por su fa
milia y como si estuviesen presentes 
en su propio domicilio, y si no tuviesen 
familia y se hallasen sirviendo, por sus 
amos. Si estos individuos no pertene
cieran á ninguna familia de la pobla
ción ni por razón de parentesco ni co
mo sirvientes, pero fuesen vecinos del 
término, serán inscritos por los agen
tes encargados de la parte rural en cé
dula de familia, que deberán llevarles 
al sitio en que habiten, y la cual reco
gerá el mismo agente. Si las chozas 
están situadas fuera del término muni
cipal, las familias ó los amos inscribi
rán en su cédula á los pastores como 
residentes ausentes, y los mismos pas
tores serán inscritos como transeúntes 
por los agentes del término en que ac
cidentalmente se hallen.

Art. 37. Los peones camineros, los 
guardas de ferrocarriles y de líneas 
telefónicas ó electrotelegráficas y los 
torreros de faros darán sus cédulas en 
la población respectiva por el conducto 
que señale la Junta municipal ó la Sec
ción, incluyendo á su familia el que la 
tuviese en su compañía.

Art. 38. Los Cuerpos de Vigilancia, 
Orden público y Guardias municipales, 
sea cual fuere su organización ó deno
minación, no se considerarán como 
Cuerpos militares activos para el acto 
de inscribirlos en el Censo, aunque se 
hallen acuartelados; cada individuo de 
ellos presentará su cédula como los de
más vecinos de la población, teniendo 
en cuenta lo que se dispone en los artí
culos 30 y 31 respecto á los cpie por ra

lectiva de la fuerza á sus órdenes, con
siderándola toda en las casillas segun
da (con la inicial T) y décimaquinta, 
como transeúntes, y señalando como 
residencia legal en las casillas corres
pondientes el punto en donde se halle 
la citada Plana Mayor.

De igual modo serán inscritos en cé
dula colectiva, que extenderá el Jefe 
de la fuerza, los individuos del Cuerpo 
de Orden público si se hallasen forman
do destacamento fuera del término de 
su residencia habitual, y serán consi
derados transeúntes.

4.a Los militares en activo servicio 
que estén con licencia temporal ó ilimi
tada ó que por cualquiera comisión se 
hallen separados de los Cuerpos, serán 
incluidos como transeutes en la cédula 
correspondiente á la casa ó estableci
miento donde pernocten, cuidando de 
consignar como residencia legal el pun
to en que resida la Plana Mayor del 
Cuerpo á que pertenezcan.

Las dispociones de este articulo y de 
los dos que anteceden son extensivas á 
todas las diferentes Armas é Institutos 
del Ejército y á los diversos Cuerpos de 
la Armada. En estos últimos, los que 
pertenezcan á la dotación de los buques 
considerarán como su residencia legal 
el punto donde se halle destinado el bu
que á que correspondan.

Art 42. Los individuos pertenecien
tes á los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil, por las condiciones espe
ciales del servicio que prestan y por su 
permanencia más continua por lo gene
ral en un mismo punto, serán conside
rados como residentes en el término en 
que se hallen destinados. Estos indivi
duos serán inscritos en cédula colectiva, 
que autorizará el Jefe, Oficial ó indivi
duo de mayor categoría que resida en 
el distrito municipal.

Los que tengan familia la inscribirán 
en la cédula que hayan recibido en su 
domicilio, conforme á lo que dispone 
la regla 2.a del artículo anterior.

Art. 43. Los Superiores de los con
ventos de religiosos ó religiosas en clau
sura ó de los eclesiásticos que vivan en 
comunidad, se inscribirán en cédula co
lectiva con todos los individuos que for
men aquélla, incluyendo á los sirvien
tes ó criados; considerándose como re
sidentes lo mismo dichos Superiores que 
los demás individuos de la comunidad 

i y los sirvientes que reuniesen la con
dición de estar emancipados, y con el 
carácter de transeúntes á los avecinda
dos en otros términos que accidental
mente se encontrasen en el estableci
miento. Otro tanto harán los Jefes ó 
Superiores de comunidades análogas de 
ambos sexos dedicadas á la beneficencia 
ó á la enseñanza, aunque no guarden 
clausula.

Si en los conventos ó establecí mi en
tos se hubiesen albergado personas ex
trañas á la comunidad que no tengan I el carácter de sirvientes, deberán ser I inscritos en cédula separada.

Art. 44. Los posaderos, mesoneros, I venteros, fondistas, dueños de casas de I huéspedes y de casa de dormir, llena- I rán con arreglo al art. 16, una cédula de I familia y otra colectiva, comprendien- 
| do en aquélla á los individuos de su fa- 
| milia y de su servicio, en la que se in- 
| cluirán ellos, y en la otra á los que I hayan pasado la noche en sus estable- I cimientos ó que accidentalmete habiten I en ellos y no constituyan familia, cui- I dando de recoger, bajo su responsabi- I lidad, todas las noticias que se exigen I en la cédula, y sobre todo que no quede I sin inscribir ninguno de los presentes I aquella noche en el establecimiento. I Unicamente se exceptuarán de esta reI gla, es decir, dejarán de inscribirse, los I militares en activo servicio cuyos Cuer- 1 pos se hallen acuartelados en el mismo 
I término, pues estos individuos deberán I ser comprendidos en la cédula colecti- 
| va que dará el Jefe del Cuerpo. Igual- 
1 mente harán llenar, si en sus estableci

mientos residiesen algunas otras fami
lias, las cédulas correspondientes, según 
se ha dicho en el mismo artículo.

Los individuos que compongan la tri
pulación de los buques mercantes sur
tos en puerto y pasen en ellos la noche

zón del cargo que desempeñan pasen la | 
noche del recuento fuera de su domi- j 
cilio.

Art. 39. Se considerará como pobla- I 
ción de derecho, esto es, como residentes I 
en el punto en que rad que su detino, I 
sea cual fuere el tiempo de permanen- I 
cia que lleven en él y figuren ó no en 
el padrón municipal, á los empleados I 
civiles de todas clases, á los individuos I 
de los Cuerpos militares de Adminis- I 
tración, Sanidad, Jurídico y Castrense, I 
y en general á todos los individuos del I 
ramo de Guerra incluso los Carabine- I 
ros y la Guardia civil, así como los de I 
Marina, no pertenecientes á los regí- I 
miemos, batallones, escuadrones, sec- I 
ciones, tercios y Comandancias de los I 
Cuerpos é Institutos armados.

Con el mismo carácter serán conside- I 
radas las familias de los individuos I 
comprendidos en este articulo.

Los presos en las cárceles de partido, I 
sentenciados y pendientes de conduc- I 
ción á los establecimientos penitencia- I 
ríos en que han dé extinguir su condena, I 
serán considerados residentes. Los que I 
se hallen de tránsito se inscribirán co- I 
mo transeúntes en el punto en que pa* I 
sen la noche del 31 de Diciembre y al I 
llegar al de su destino, el Director del I 
establecimiento penal los inscribirá en I 
cédula colectiva adicional, que remitirá I 
á la Junta municipal del Censo para I 
que la una á la que en su día hubiese | 
dado.

Art. 40. Los Oficiales generales I 
exentos de servicio, los de la reserva y I 
todos los demás militares de la clase de I 
«retirados» serán considerados para su I 
inscripción, en cuanto al domicilio, co- I 
mo la generalidad de los habitantes. 
- Art. 41. Los militares en activo ser-I 
vicio pertenecientes á Cuerpos acuarte- | 
lados ó alojados, observarán para su | 
inscripción las reglas siguienies:

1 .a El Jefe que se halle al frente de [ 
cada Cuerpo el día del recuento, dará j 
una cédula colectiva, en la que se in- I 
cluirá con todos los individuos presen- I 
tes y ausentes que lo compongan en el I 
mismo día (Jefes, Oficiales y tropa), 1 
clasificándolos en la casilla 16 como I 
residentes, ya sean ó no cabeza de fa- | 
milia. |

Se entenderá como residencia legal I 
en este caso el punto en donde resida la I 
Plana Mayor del Cuerpo, sea cual fuere 
el tiempo de permanencia que lleve 
en él.

Si en el día del recuento se hallare 
en marcha algún regimiento ó batallón, 
será considerado como transeúnte en el 
punto en que pernocte, y al llegar al 
de su destino y en donde deba residir 
la Plana Mayor, se incluirá en el Censo 
como población de derecho.

Se considerarán ausentes, y como 
tales llevarán después de su nombre la 
inicial A en la segunda casilla, todos I 
los individuos que en el día del recuei- 1 
to se hallen fuera del término munici
pal, bien de guarnición ó de destaca
mento en otro punto ó prestando algún 
otro servicio militar, bien con licencia 
temporal ó ilimitada, ó enfermos en 
hospital que radique igualmente fuera 
del término.

Los que se hallen en hospital situado 
dentro del término no serán considera
dos como ausentes del Cuerpo, pero si 
se les anotará aquella circunstancia en 
la casilla de Observaciones, expresando 
además el nombre del hospital en que 
estén dichos individuos.

2 .a Los militares en activo servicio 
de que trata este artículo, que tengan 
familia á su cargo residente en la mis- । ma población, comprenderán á aquélla 
en la cédula que, como todos los veci
nos, recibirán en su domicilio, pero sin 
incluirse ellos. Estas familias se consi
derarán residentes.

En la casilla de Observaciones se ex
plicará la razón de no figurar el firman
te de la cédula, á saber: «Por estar in- 
cluído en la cédula colectiva de Cuerpo I militar á que pertenece.»1 3.a Los Jefes de batallón, compañíaI ó partida que se hallen de guarnición, I destacamento, etc., fuera del término I municipal en que resida la Plana Ma- 

’ yor del Cuerpo, darán una cédula co

3 
de ía. inscripción, serán incluidos como 
empleados ó dependientes en la cédula 
de familia del Capitán ó patrón de la 
nave. Si á bordo de dichos buques hay 
Pasajeros, éstos suscribirán sus cédulas 
respectivas cuando constituyan familia, 
y, en caso contrario, serán comprendi
dos en una colectiva que firmará el ci
tado Capitán ó patrón.

Art. 45. Todos los que, con arreglo 
al art. 16, hayan recibido una cédula 
de familia y dos colectivas, procederán 
á llenarlas en la forma siguiente: en la 
primera se inscribirá el jefe del esta
blecimiento, con su mujer y demás in
dividuos de su familia y de su servicio 
particular; en una de las segundas com- 
Drenderá á los Profesores, empleados y 
dependientes que vivan en él sin fami
lia, y en la otra á los individuos que 
constituyan el carácter del estableci
miento. En las demás de familia que 
pudiera habérseles entregado en el ca
so prescrito por el mismo artículo, in
cluirán á los individuos que compongan 
familias independientes dentro del esta
blecimiento.

Los Directores de Colegios con inter
nos ó de hospitales, y los encargados de 
establecimientos de reclusión, si tienen 
á su cargo individuos alumnos, enfer
mos, presos, respectivamente, que se 
hallen avecindados en el mismo térmi
no formando parte de alguna familia, 
cuidarán de anotarles en las líneas co
rrespondientes de la casilla de Obser
vaciones esta circunstancia, expresan
do con los mayores detalles posibles 
las señas del domicilio de dichas fami
lias. Es indispensable de todo punto la 
consignación de esta nota.

Art. 46. En la cédula colectiva que 
deben extender los Directores ó Jefes 
de los presidios de ambos sexos, consig
narán en las casillas correspondientes, 
como residencia legal de los confina
dos, el punto donde radica el estableci
miento penal en que sufren su condena. 
Por consiguiente, los que accidental
mente se hallen ejecutando trabajos 
fuera del término municipal, serán in
cluidos en dicha cédula colectiva con la 
inicial A, después de su nombre, en la 
segunda casilla.

Los confinados que se hallen en el 
caso anterior serán comprendidos en la 
cédula colectiva que dé el Jefe ó capa
taz que esté á su frente en el punto 
donde ejecuten sus trabajos, consirán- 
dolos como transeúntes, y refiriendo su 
residencia legal al en que radique el 
establecimiento á que están destinados.

Art. 47. Los sobrestantes de obras 
en carreteras, ferrocarrilles, minas, ca
nales y otras obras públicas y particu
lares, inscribirán en la cédula colecti
va á los trabajadores que pasen la no
che del recuento en las mismas y no 
tengan familia en el término municipal 
en que dichas obras radiquen, clasifi
cando como residentes á los que habi
ten de continuo en él, y como transeún
tes á los que tengan su domicilio legal 
en otros términos. Las cédalas de fami
lia se entregarán á los trabajadares que 
tengan á ésta consigo en las obras, pa
ra que las llenen con arreglo á las pres
cripciones de la presente instrucción. 
Los trabajadores que tengan familia en 
el mismo término, aunque no en el lu
gar de las obras, serán inscritos por 
aquélla como si estuvieran presentes 
en casa. Las mismas reglas observarán 
los sobrestantes para inscribirse ellos.

Todos los individuos de la Junta mu
nicipal de un término, y en especial los 
que componen su Comisión ejecutiva y 
las Comisiones de sección, tienen el de
ber de vigilar cuidadosamente el cum
plimiento de estas prescripciones, á fin 
de evitar que resulte duplicidad en la 
inscripción ó que quede sin inocribirse 
algún habitante.

Art. 48. Los residentes cabezas de 
familia ó jefes de establecimiento que 
tengan precisión de ausentarse después 
de las doce, en la noche de la inscrip
ción, presentarán las cédulas corres
pondientes antes de su salida, ó dejarán 
persona autorizada que las entregue al 
agente encargado de re ogerlas.

Art. 49. Durante los días destina
dos á las operaciones de distribuir y
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recoge/ las cédulas, las Juntas, las Co
misiones ejecutivas y muy especial
mente las Comisiones de sección dentro 
de sus respectivas demarcaciones, se 
ocuparán en reunir los datos necesarios 
para conocer las circunstancias de to
dos los habitanies que han de inscribir
se, con objeto de averiguar con más fa
cilidad las omisiones y equivocaciones 
que se puedan cometer; único medio de 
proceder con acierto en las comprob¿t- 
ciones y rectificaciones que haya nece
sidad de practicar.

CAPITULO IV
DEVOLUCIÓN DE LAS CÉDULAS Á LAS 

JUNTAS MUNICIPALES. RECTIFICACIONES
Art. 50. El día l.° de Enero de 1898, 

los agentes encargados de recoger las 
cédulas cumplirán este servicio con la 
mayor exactitud, valiéndose de la lista 
formada para la distribución, á fín de 
asegurarse de que no falta cédula, al
guna.

Art. 51. Todas las cédulas de ins
cripción deben quedar recogidas y en 
poder de las secciones ó Juntas dentro 
del día 2 de Enero.

Art. 52. Reunidas las cédulas de 
cada sección, la Comisión que esté á su 
frente las comprobará con las listas de 
reparto dadas á los agentes, para cer
ciorarse de que no falta la de habita
ción alguna, teniendo en cuenta las no
tas que en las listas han debido poner 
los repartidores de las casas ó pisos en 
que no dejaron cédula, ya por el uso 
especial á que estén destinados los edi
ficios, ya por hallarse desalquilados 
haciendo, si las notas ofrecieren dudas, 
las investigaciones necesarias; procu
rará también asegurarse de que se ha
llan inscritos todos los habitantes que 
la sección debe comprender. Entrando 
después en el examen detallado de las 
mismas cédulas, verá si en algunas ca
sillas se notan omisiones injustificadas, 
con objeto de que se subsanen inmedia
tamente por las cabezas de familia ó 
jefes de establecimientos, valiéndose 
para ello de los mismos agentes repar
tidores, asi como también cuidará de 
que todas las cédulas aparezcan auto
rizadas con la firma de quien corres
ponda. Las primeras cédulas que con
vine examinar son las de las fondas, 
posadas y casas de huéspedes, por el 
mayor movimiento de viajeros que hay 
en las mismas y la dificultad de poder 
obtener los datos que falten, si no se 
procede con gran actividad. Acto se
guido, y adquirida la certeza de que no 
falta cédula alguna, se numerarán co
rrelativamente todas las de la sección, 
y se pasarán á la Junta municipal, no 
olvidándose de consignar en el encabe
zamiento de todas las cédulas corres
pondientes á las familias que no viven 
en el casco de la capital del Ayunta
miento, el nombre de la entidad de po
blación en que residan, sea lugar, al
dea, arrabal, cortijada, caserío, casa, 
etc., como se indica en el art. 14.

Art. 53. Recibidas las cédulas de 
todas las secciones, la Junta ordenará 
según la numeración de éstas, ponien
do sin dilación en conocimiento del 
Presidente de la Junta provincial el nú
mero total de cédulas recogidas en el 
término municipal, para que en su vis
ta remita, si no lo hubiese hecho, las 
carpetas y hojas del cuaderno auxiliar 
que fueren necesarias. También mani
festará, aunque sea su carácter defini
tivo; el número de habitantes de hecho 
y de derecho que calcule haberse ins
crito en el mismo término, para que el 
mismo Presidente de la Junta provin
cial remita á la vez las hojas de padrón 
que puedan hacer falta.

Art. 54. En seguida, separando, pa
ra tenerlas á la vista, las cédulas co
lectivas de los colegios con internos, 
hospitales y casas de reclusión destina
das respectivamente á los alumnos, á 
los enfermos y á los detenidos, las Jun
tas examinarán con la minuciosidad 
posible el contenido de todas las demás 
cédulas, y cada vez que en una de las de 
familia hallen individuos que, según 
nota consignada en la casilla de Obser
vaciones, hayan pasado la noche de la 
nspripción en alguna de las tres clases 

citadas de establecimientos, Verán si 
en la colectiva del mismo aparecen 
efectivamente inscritos, y en tal caso, 
los tacharán con lápiz en ésta.

Si no resultasen inscritos en el esta
blecimiento correspondiente, se pedirán 
á su Jefe las explicaciones necesarias, 
y si procediese, se les incluirá por rec
tificación en dicha cédula colectiva.

Las cédulas colectivas de las tres cla
ses dichas, por lo tanto, serán las últi
mas que deban examinarse; y al ha
cerlo, fijándose en la casilla de Obser
vaciones, verá la Junta si aparece sin 
tachar algún individuo que tenga pues
ta nota de pertenecer á familia avecin
dada en el término; de ser así, buscará 
la cédula correspondiente á la familia 
del citado individuo, y si en ella se hu
biera omitido á éste, se le incluirá co
mo rectificación, tachándosele entonces 
en la colectiva del establecimiento.

Igual operación se practicará res
pecto á los individuos pertenecientes á 
Cuerpos acuartelados ó alojados, com
probando las cédulas expedidas por los 
Jefes de los mismos con las colectivas 
destidadas á enfermos y detenidos ó 
presos en establecimientos militares ó 
civiles que radiquen dentro del térmi
no; debiendo ser tachados en las últi
mas los que aparezcan en las primeras, 
ó adicionándolos en éstas si no resulta
ren inscritos.

Hecho esto, continuará el examen de 
los demás datos, para rectificar los que 
se encuentren equivocados, fijando es
pecialmente la atención en los de eda
des y profesiones por su mucha impor
tancia. Si se sospechasen omisiones de 
habitantes, el Presidente de la Junta 
municipal dispondrá que se compruebe 
la verdad, y depurada ésta breve y su
mariamente, se rectificará la cédula si 
hubiese mérito bastante, participándolo 
á la Jdhta provincial para que, en su 
caso, se impongan al culpable por la 
Autoridad respectiva las penas guber
nativas correspondientes, ó se pase el 
tanto de culpa al Juzgado competente.

CAPÍTULO V
DE LA FORMACIÓN DE RESÚMENES Y 

PADRONES MUNICIPALES
Art. 55. Terminada la rectificación 

de las cédulds, la Junta municipal lle
nará las hojas auxiliares que se le ha
brán proporcionado, extractando al 
efecto, y de conformidad con el enca
bezamiento de sus casillas, los corres
pondientes datos de las cédulas; tenien
do en cuenta que para cada cédula, 
aunque conste de varias hojas (lo cual 
ocurrirá con más frecuencia en las co
lectivas), basta una sola línea de las 
hojas auxiliares. Al hacer el indicado 
extracto, la Junta se fijará detenida
mente en las divisiones de la cédula, á 
fin de que los individuos en ella inscri
tos, figuren en el cuadro y concepto que 
respectivamente les corresponda, de
biendo, como queda dicho, componer el 
total de la población de hecho la suma 
de los residentes presentes y de los 
transeúntes, y el total de la población 
de derecho la suma de todos los residen
tes, esto es, tanto los presentes como 
los que estén temporalmente ausentes.

Art. 56. Extractadas las cédulas en 
el cuaderno auxiliar, se sumará éste, y 
con los totales que resulten se formará 
el resumen municipal, del que se ex
tenderán tres ejemplares en los impre
sos que al efecto habrán recibido las 
Juntas, remitiendo dos á la provincial 
con el cuaderno auxilir original. Tanto 
este cuaderno como los resúmenes se 
autorizarán después de la fecha con las 
firmas del Presidente y Secretario de la 
Junta municipal del Censo.

Cuando en el término municipal se 
hayan inscrito colectivamente, con ar
reglo al art, 41, individuos militares 
ó de Marina, ya se hayan clasificado 
como residentes, ya como transeúntes, 
se consignará al pié del resumen muni
cipal una nota expresando el número 
de individuos de dichas clases que figu
ren en él. Si en el mismo término exis
tiese algún presidio, ó casa corrección 
de mujeres, ó alguna brigada de presi
diarios destinados á obras públicas, se 
expresará igualmente por nota en el

resumen municipal el número de indi
viduos de esta clase que haya i sido cla
sificados como residentes ó como tran
seúntes, según lo dispuesto en el art. 46.

Art. 57. Hechos los resúmenes mu
nicipales, se ocupará la Junta en for
mar el padrón en las hojas impresas 
que se le habrán remitido oportuna
mente, copiando para ello en dichas J 
hojas el cometido de todas las cédulas [ 
recogidas, teniendo presente,, por lo I 
tanto, que es necesaria una línea del I 
padrón por habitante.

El padrón se hará por secciones, y I 
cada sección empezará á copiarse en 
principio de llana, encabezándola con I 
el número y nombre que h corres* I 
ponda.

Las cédulas se copiarán dentro de | 
cada sección correlativamente por or- I 
den de numeración, una á jontiuua- 
ción de otra, es decir, sin dejar claro | 
alguno de cédula á cédula.

Art. 58. Acabado que sea el pa- I 
drón, se coserá y foliará, po liendo al 
final, manuscrito, el resumen de todos I 
los habitantes que contenga, con arre- I 
glo al modelo de resumen municipal. I 
El padrón será autorizado con la firma i 
de todos los individuos que componen I 
la Junta. • I

Art. 59. Las Juntas municipales re- I 
Jactarán una Memoria ó reseñ i decuan- I 
to hubieren practicado desde su ins- I 
talación, expresando el juicio formado I 
de la inscripción y las observaciones I 
que les hayan sugerido el estudio y la I 
práctica de esta clase de trabajos. En | 
este escrito designarán los sujetos que 
más se hubiesen distinguido en las ope- | 
raciones censales, manifestando los ser- | 
vicios especiales que prestaron.

A esta Memoria se unirá copia de la I 
cuentíi de los gastos ocasionados por el 
Censo, remitiéndose ambos documentos) I 
así como el padrón y la cédulas origi- I 
nales, con las seguridades debidas, á la I 
Junta provincial, acompañado todo de I 
un oficio en que se expresen el número I 
de cédulas y se detallen los demás docu- I 
mentos que se envían.

Art. 60. Todas la operaciones indi- I 
cadas deberán quedar concluidas en el I 
término de sesenta días.

Los Gobernadores Presidentes de las I 
Juntas provinciales podrán, sin embar- I 
go, proponer á la Dirección general del I 
Instituto Geográfico y Estadístico que I 
se amplíe este plazo en los casos én que I 
por circunstancias especiales lo consi- I 
deren enteramente indispensable.

Apt. 61. Con objeto de dar explica- I 
ciones ó verificar las rectificaciones que I 
pudieran ordenarse y formar los nue- I 
vos resúmenes que se creyesen conve- I 
nientes, las Juntas municipales y sus I 
Comisiones ejecutivas continuarán cons- I 
tituidas, y celebrarán sesión siempre I 
que su Presidente las convoque en los 
casos indicados hasta que se declaren 
disueltas por una disposición superior.

Art. 62. Recibidos del Presidente de 
la Junta provincial después de aproba
dos por la misma el cuaderno auxiliar, 
el padrón y una de las copias del resu 
men municipal que se le remitieron con 
arreglo á los artículos 56 y 59, el Pre
sidente de la Junta municipal acordará 
que se custodien en el Archivó del 
Ayuntamiento con los demás documen
tos y antecedentes relativos al Censo de 
población del distrito que existan en su 
poder.

CAPÍTULO VI
DE LAS ÓrERÁCIONES' DE LAS JUNTAS 

PROVINCIALES 1
Art. 63. A medida que se reciban 

as noticias del resultado, del empadro
namiento que como avancé deben dar 
as Juntas municipales, con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 53, el Vocal Se
cretario do la Junta provincial proce
derá sin pérdida de tiempo á comparar | 
aquel dato con los cálculos que previa
mente tendrá hechos del resultado pro
bable del Censo en cada distrito muñí- 
cipal; y si observaríi deficiencias, las 
pondrá en conocimiento del Sr dóber- 
nador Presidente, quien adoptará con I 
urgencia las disposiciones que crea ne- I 
cesarías para corregir las omisiones ó I 
defoctQs. ‘ |

Art. 64. La Junta provincial exa
minará con el mayor detenimiento los 
documentos que con arreglo á los artí
culos 56 y 59 han de remitirle las mu
nicipales. Deberán leerse en primer 
término todas las casillas de las cédu
las, por si se considera que algún con
cepto necesita ser rectificado por la 
respectiva Junta municipal, asegurán
dose particularmente de que se ha cum
plido lo dispuesto en el art. 54, con 
objeto de evitar la duplicidad de ins
cripción que resultaría si á los nombres 
de los individuos comprendidos por sus 
circunstancias especiales en dos cédulas 
de un mismo término no se les hubiese 
tachado en una de ellas antes de hacer 
el resumen respectivo en el cuaderno 
auxiliar.

Ai t. 65. Cuando las cédulas de al* 
gún distrito municipal no adolezcan de 
defectos, ó éstos no hubiesen de produ» 
cir alteración en el número de habitan* 
tes inscritos, se procederá á comprobar 
el extracto que de ellas se hubiese he
cho en el cuaderno auxiliar, cuyas su» 
mas se rectificarán para deducir si los 
resúmenes municipales son exactos. En 
caso afirmativo, y de constar, cuando 
proceda, al pie de los mismos resúme
nes las notas de que habla el art. 56, 
relativas á militares, marinos y pena
dos, se consignará, tanto en los resú
menes como en el cuaderno auxiliar, la 
diligencia de aprobación, que autoriza
rá con su firma el Presidente de la Jun
ta provincial.

Si resultasen diferencias ó errores que 
no puedan rectificarse por la comproba
ción de unos documentos con otros, se 
pedirán las explicaciones necesarias.

Art. 66. Aprobados todos los cua
dernos auxiliares municipales, se for
mará de un modo análogo el cuaderno 
auxiliar provincial, de cuyo resumen 
dará cuenta el Gobernador inmediata
mente por telégrafo á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, remitiendo por el primer correo 
una copia del cuaderno y resumen pro
vinciales, expresándose al pie de esto 
último el número de militares, marinos 
y penados inscritos, con la distinción 
de los clasificados como residentes y de 
los que lo hayan sido como transeúntes, 
con arreglo á las notas que aparezcan 
en los resúmenes municipales.

Art. 67. Las referidas Juntas com
probarán pués con la posible minuciosi
dad, el padrón con las cédulas, asi co
mo los resúmenes de los mismos con el 
municipal remitido anteriormente, 
aprobándolos cuando proceda ó rectifi
cándolos si á ello hubiere lugar.

Después de haberse asegurado las 
mismas Juntas provinciales de que han 
sido extractadas numéricamente en 
el cuaderno auxiliar y copiadas en el 
padrón con toda fidelidad las cédulas 
de inscripción de cada término, se con
signará en los citados cuadernos au
xiliar, padrón y resúmenes respectivos 

I la nota definitiva de aprobación, devol- 
I viendo á las Juntas municipales los pri- 
I meros y segundos y un ejemplar de 
| los terceros.

Las cédulas originales quedarán en 
I poder de la Junta provincial páralos 
I trabajos sucesivos.

, L^s Juntas municipales acusarán re
I cibo de los documentos que se les de- 
| vuelvan, pudiendo hacer acerca de las 
I correcciones ó rectificaciones en ellos 
I introducidas las observaciones que esti 
I raen oportunas en el plazo de ocho 
I días, y transcurrido éste, no se admitirá 
I reclamación alguna. En el caso de pre- 
| sentarse reclamación dentro de los ocho 
I dias señalados, la Junta provincial 
I la elevará con su informe á la Direc- 
I ción general del Instituto Geográfico y 

Estadístico; y de la resolución que ésta 
dicte'podrá recurrirse en alzadíi ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Fomento 
dentro de los quince días siguientes al 

I en que fuere comunicada á la Junta 
i municipal aquella resolución.

Una vez aprobado y publicado el Cen- 
:so general de España con carácter de- 
.finitivo, no podrá ser modificado por 
.ningún pretexto hasta que tenga lugar 

¿1 los diez años un nuevo Censo.
' Art. 68, Concluidas las anteriores
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jos del Censo general de íá población 
no haya entorpecimineto do ninguna 
especie, los Presidentes de las Juntas 
tendrán presentes estas reglas:

1 .a Que todas las disposiciones re
lativas á la inscripción de los habitan
tes deben tener la mayor publicidad 
posible por medio de circulares, ban
dos, pregones ú otros que están á su 
alcance.

2 .a Que todos los funcionarios pú
blicos, de cualquiera clase y categoría 
que sean, están en el deber de coope
rar de un modo activo y eficaz á que 
tenga efecto la inscripción general de 
los habitantes, como se previene en es
ta instrucción.

3 .a Que debe hacerse comprender á 
todos los vecinos la obligación en que 
están de extender sus cédulas con ver
dad y exactitud, no sólo porque con 
ello no se les van á ocasionar gastos 
ni molestias^ sino porque de la inscrip* 
cióu general han de obtener beneficios 
para la buena gobernación del Estado 
y fomento de los pueblos»

4 .a Que á las Juntas deben agre
garse aquellas personas que por reco
nocida inteligencia, por su conocimien
to especial de la localidad, ó por afi
ción á este género de trabajos, quieran 
dedicarce á ellos en beneficio del país.

Y 5.a Que los cargos de Vocales pa
ra las Juntas del Censo, ya sean pro
vinciales, ya municipales, son gratuitos 
y honoríficos, y únicamente obligatorio 
para los empleados públicos, conside
rándose como tales los que reciban 
haberes del Estado ó de los fondos pro
vinciales ó municipales.

Art. 83. El Secretario de la Junta 
provincial mantendrá una correspon
dencia activa con los Alcaldes, con ob
jeto de estar al corriente de lo que ade
lantan los trabajos preparatorios para 
la formación del Censo, dando quince
nalmente conocimiento á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Es
tadístico del Estado en que se hallen 
las operaciones.

Art. 84. Los Gobernadores consul
tarán á la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico las difi
cultades que se les presenten y no estén 
previstas en la instrucción; pero si la 
premura del tiempo no diere lugar, 
-adoptarán, oyendo á la Comisión ejecu
tiva de la Junta provincial si lo creen 
oportuno, las disposiciones que conside
ren más convenientes para que no se 
entorpezcan las operaciones de la ins
cripción, y darán cuenta de lo acordado 
á la misma Dirección general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, 
consultando á los Gobernadores y á los 
Jefes de trabajos estadísticos cuantas 
dudas se les ofrezcan; y si las condicio
nes del caso exigiesen una resolución 
inmediata, acordarán por sí, oyendo 
antes á la Comisión ejecutiva, las me
didas que crean procedentes; en la in
teligencia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria 
que sea, ha de dejar de realizarse la 
inscripción de todos los habitantes el 
dia 31 de Diciembre, bajo la personal 
responsabilidad de los individuos de las 
Juntas municipales y la especialísima 
de sus Presidentes.

Art. 85. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas de 
inscripción no fueran suficientes las re
mitidas á alguna localidad, se reclama
rán las necesarias del Jefe de trabajos 
estadísticos de la provincia por el me
dio más rápido posible, esto es, por 
telégrafo, si lo hubiese en el término 
municipal, y en otro caso, enviando á 
la capital un comisionado al efecto. Si 
se hubiesen empezado ya las operacio
nes de la inscripción, se suplirá la falta 
de cédulas con hojas de papel blanco 
rayadas de igual manera que aquél as, 
en las que se anotarán provisionalmen
te los nombres y condiciones de las fa
milias á quienes se distribuyan. Recibi
dos los ejemplares reclamados, se co
piará en ellos el contenido de las hojas, 
y se autorizarán por los jefes de fami
lia, quedando nulas las hojas provisio
nales.

Art. 86. Siempre que las Juntas mu
nicipales tengan que remitir documen

que desobedecieren gravemente á ía 
Autoridad negándose á llenar ó devol
ver en la forma prevenida las cédulas 
de inscripción, ó indujeren ó coopera
sen á igual desobediencia por parte de 
otros.

Art. 77. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos previstos en los anteriores artí
culos, dará parte inmediatamente al 
Juez, y pondrá á su disposición al cul
pable para que proceda desde luego á 
la formación de causa.

Art. 78. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción á las leyes:

l .° Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cé
dula de inscripción, ni la entregaren á 
la Autoridad en el plazo señalado, con
forme á lo dispuesto en el articulo 48.

2 o Los qne en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad, 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 79, Las faltas de que trata el 
artículo anterior serán inmediatamente 
castigadas por los mismos Alcaldes, ó 
Gebernadores en su caso, con las penas 
correspondientes, según la gravedad 
del hecho y las atribuciones de la Auto
ridad que las imponga.

CAPITULO VIÍI
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 80. De los gastos que ocurran 
en las operaciones censales se satisfa
rán con cargo á los fondos municipales: 
los invertidos en la conducción desde la 
provincia á la del respectivo Ayunta
miento de las cédulas y demás docu
mentos en blanco; en distribuir entre 
todos los habitantes del término las cé
dulas, recogiéndolas de los mismos y 
haciendo en su caso la inscripción do 
las familias ausentes ó que no supiesen 
llenarlas por si; en extender las hojas 
auxiliares, los resúmenes municipales, 
el padrón, la Memoria y cuentas y en 
devolver todos estos documentos para 
su aprobación y las cédulas originales 
á la capital de la provincia; los sueldos 
ó salarios de los agentes auxiliares que 
el Municipio tuviese que nombrar si 
careciese de subalternos ó dependien
tes bastantes para hacer en su demar
cación todas las operaciones anterior
mente indicadas, así como los gastos 
de visitas y rectificaciones á que dieren 
lugar las ocultaciones de comprobación 
y defectos cometidos al verificarse la 
inscripción. Si las rectificaciones por 
ocultaciones ó defectos fuesen debidas 
á abandono, descuido ó falta del celo de 
las Juntas municipales ó de sus Comi- 
ciones ejecutivas, los Vocales de éstas 
reintegrarán al Municipio el importe 
de los gastos que tales operaciones hu
biesen ocasionado.

Las demás atenciones de este servi
cia serán abonadas por el Tesoro pú
blico.

Las cuentas en que se consignen to
dos estos gastos se sujetarán en su tra
mitación á las dispósiciones'uVigentes 
en la materia.

Art. 81. Independientemente de las 
Delegaciones mencionadas en el artí
culo 11 de esta instrucción y de las vi
sitas de comprobación de que se trata 
en el art. 70 de la misma, se reserva á 
la Dirección general del instituto Geo
gráfico y Estadístico la facultad de 
acordar en cualquier período del servi
cio, esto es, tanto durante las operacio
nes preparatorias como después de ve
rificado el empadronamiento, las visi
tas de comprobación y las inspecciones 
para que está autorizado por la legis
lación vigente.

Los gastos que ocasionen estas visi
tas de comprobación é inspecciones re
glamentarios, aunque hayan sido abo
nados previamente por el Tesoro públi
co, son reintegrables al mismo por las 
Autoridades, Corporaciones ó particu
lares que á ellas hubieren dado lugar 
con su negligencia ó con la oculta
ción ú omisiones de datos estadísticos; 
pero en tal caso, es indispensable que 
se declare por Autoridad competente 
quiénes sean los responsables al reinte
gro,

Art. 82. A fin do quo en los traba

Operaciones, rectaráiiuna Memoria dé 
los trabajos del Censo de población en 
la provincia, teniendo en cuenta todas 
las observaciones más importantes que 
se hagan en las Memorias de la Juntas 
municipales, y mencionando también á 
las personas que hayan prestado servi
cios extraordinarios en el mismo Censo. 
Esta Memoria se remitirá á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

Art. 69. Por último, formarán las 
cuentas de los gastos ocasionados en el 
Censo que hayan sido satisfechos por su 
conducto ó,intervención, y las remeti- 
rán á la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico para su ulterior 
tramitación, Además de estas cuentas 
originales, enviarán otro ejemplar de 
ellas en forma de copia á la misma Di
rección general, asi como un resumen 
por Ayuntamientos del importe de los 
gastos del Censo, satisfechos con cargo 
á los respectivos presupuestos munici
pales; este resumen se formara en vista 
de las cuentas municipales á que se re
fiere el art. 59.

'* Art. 70. En cualquier periodo de las 
operaciones censales en que las Juntas 
provinciales tuviesen vehementes y 
fundadas sospechas de ocultación en el 
número de los habitantes correspon
dientes á uno ó varios Ayuntamientos 
de la provincia, podrán proponer á la 
Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, que se giren á los 
mismos visitas de comprobación para 
depurar sobre el terreno el grado de 
confianza que debe concederse á la ins
cripción hecha, y en caso de resultar 
errores de consideración ú ocultaciones 
maliciosas, además de satisfacerse los 
gastos de la visita por los Ayuntamien
tos respectivos, se pasará á los Tribu
nales el tanto de culpa para los efectos 
á que haya lugar. No se propondrán, 
sin embargo, tales visitas de compro
bación sino cuando se hayan reunido 
todos los antecedentes y noticias autori
zadas que justifiquen por completo los 
motivos que existen para dudar de la 
verdad del Censo, y después de apura
dos inútilmente los medios de rectifica
ción de que el Gobernador Presidente 
de la Junta provincial pueda disponer 
dentro de sus facultades; de todo lo cual 
se dará cuenta detallada á la Dirección 
general al hacer la propuesta indicada.

La Dirección general nombrará los 
empleados que hayan de girar la visita, 
pudiendo delegar esta facultad en el 
Presidente de las respectivas Juntas 
provinciales del Censo.

Art. 71. Las Juntas de provincia, 
conforme á lo que se ha dicho en el ar
ticulo 61 respecto á las municipales, no 
cesarán en sus funciones hasta que por 
orden superior se acuerde su disolución.

Art. 72. Cuando se dicte cata medi
da, las Juntas de provincia harán entre
ga de todos los documentos que obren 
en su poder, relativos al Censo, á los 
Jefes de trabajos estadísticos.

CAPÍTULO VII
DE LA RESPONS/ BILIDAD PENAL

Art. 73. El empleado público que á 
sabiendas altere la verdad en la redac
ción de cualquiera de los documentos 
referentes al Censo será castigado como 

" reo de falsedad, con arreglo al art. 314 
del Código penal (*).

Art. 74. El funcionario que desobe
deciere las órdenes de la Autoridad ó de 
sus superiores relativas á la formación 
del censo, será castigado con arreglo n 
los artículos 380, 381 y 382 del Código 
penal, según la gravedad del caso (*).

Art. 75. Se considerarán empleados 
públicos para todos los efectos de los 
artipulos anteriores, no sólo los que 
ejercen cargos públicos permanentes de 
nombramiento del Gobierno, de las 
Autoridades de la Administración Cen
tral, provincial ó municipal ó de elec
ción popular, sin j también los que se 
nombren especialmente para cooperar 
á la formación del Censo.

Art. 76. Serán castigados con arre
glo al art. 265 del Código penal (*) los

(*) Los artículos del Código penal que se citan 
Van iascitas al fioal de esta m^truebión.

tos del Censo á las de provincia, ó estas 
devolverlos á aquéllas, cuidarán unas y 
otras de hacerlo con todas las segurida
des debidas, como ya se ha dicho en los 
artículos 59 y 67, á fin de evitar extra
víos que pueden ser de transcendencia.

Art. 87. Terminados los trabajos 
de las Juntas provinciales, remitirán 
los Gobernadores á la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co una relación de las personas que, se
gún las Memorias de la Junta provin
cial y de las Municipales, se hubiesen 
distinguido notablemente en ellos por su 
inteligencia, laboriosidad y celo, pro
poniendo al mismo tiempo recompensas 
á que las consideren acreedoras.

Art. 88. En cuanto se dicte la orden 
de disolución de las Juntas del Censo, 
quedará la continuación de este impor
tante servicio en las provincias á cargo 
exclusivo de los Jefes de trabajos esta
dísticos, los cuales formarán, con arre
glo á las instrucciones y modelos que 
en cada caso se les comuniquen, y va
liéndose de todas las noticias y detalles 
que constan en las cédulas, cuantos es
tados y resúmenes reclame la Direc
ción general del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Art. 89. Los Gobernadores cuida
rán de que se reproduzca esta instruc
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia tan pronto como reciban la Ga
ceta en que se publique.

Distribuirán asimismo los ejemplares 
encuadernados de esta instrucción que 
les remita la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico entre las 
Autoridades y Corporaciones que de al
guna maneta puedan contribuir al más 
satisfactorio resultado del Censo.
Artículos del Código penal á que se hace 

referencia.
Art. 265. Los que resistieren á la 

Autoridad ó á sus agentes, ó los desobe
decieren gravemente en el ejercicio de 
las funciones de sus cargos, serán cas
tigados con las penas de arresto mayor 
y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 314. Será castigado con las 
penas de cadena temporal y multa de 
500 á 5.000 pesetas el funcionario pú
blico que, abusando de su oficio, come
tiere falsedad:

l .° Contrahaciendo ó fingiendo le
tra, firma ó rúbrica.

2 .° Suponiendo en un acto la inter
vención de personas que no la han teni
do.

3 .® Atribuyendo á las que han inter
venido en él declaraciones ó manifesta
ciones diferentes de las que hubiesen 
hecho.

4 .° Faltando á la verdad en la na
rración de los hechos.

5 .° Alterando las fechas verdaderas.
6 .° Haciendo en documento verda

dero cualquiera alteración ó intercala
ción que varíe su sentido.

7 .° Dando copia en forma fehacien
te de un documento supuesto, ó manifes- 
¿ando en ella cosa contrario ó diferente 
de la que contenga el verdadero origi
nal.

8 .° Intercalando cualquiera escritu
ra en un protologo, registro ó libro ofi
cial.

Será castigado también con la pena 
señalada en el párrafo primero de este 
artículo el ministro eclesiástico que in
curriere en alguno de los delitos com
prendidos en los números anteriores, 
respecto á actos ó documentos que pue
dan producir efectos en el estado de las 
personas ó en el orden civil.

Art. 380. Los funcionarios judicia
les ó administrativos que se negaren 
abiertamente á dar el debido cumpli
miento á sentencias, decisiones ú or
nes de la Autoridad superior, dicta
das dentro de los límites de su respec
tiva competencia y revestidas de las 
formalidades legales, incurrirán en las 
pepas de inhabilitación temporal es
pecial en su grado máximo á inhabi
litación perpetua especial y multa do 
150 á 1.500 pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no incurrirán en res
ponsabilidad criminal los funcionarios 
públicos por no dar cumplimiento á uq
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mandado administrativo que constituya 
una infracción manifiesta, clara y ter
minante de un precepto constitucional.

Tampoco incurrirán en responsabili- 
das criminal los funcionarios públicos 
constituidos en Autoridad que no den 
cumplimiento á un mandato de igual 
clase en el que se infrinja manifiesta, 

clara y terminamente cualquiera ley.
Art. 381. El funcionario que habien 

do suspendido por cualquier motivo que 
no fuese de los expresados en el segun
do párrafo del articulo anterior la eje
cución de las órdenes de sus superiores, 
las desobedeciere después que aquéllos 
hubiesen desaprobado la suspensión. 

sufrirá la pena de inhabilitación perpe
tua especial y prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio.

Art. 382. El funcionario público que 
requerido por Autoridad competente, 
no prestase la debida cooperación para 
la administración de justicia ú otro ser
vicio público, incurrirá en la pena de 

suspensión en sus grados mínimo J 
medio y multa de 125 á 1.250 pes? 
tas.

Si de su omisión resultase grave da
ño para la causa pública ó á un terce. 
ro, las penas serán de inhabilitación 
perpetua especial y multa de 150 á 
1.500 pesetas.

Resumen de las reglas referentes á la manera de inscribir á los que se pongan en 
camino o se hallen viajando en la noche del 31 de Diciembre próximo dentro 
del territorio español.

( (Residentes, ,

Para punto dedtro de 
España á que han de 
llegar la misma noche/ 
y sean1 ......

. Serán inscritas como residentes au» 
sentes en el punto de partida en la 
cédula de su familia, si la tienen; 
y si viven solas, en la cédula que 
extiendan las Juntas con arreglo 
al art. 25. Y se inscribirán como

Las personas 
que se pongan 
en camino an
tes de las doce' 
de la noche del 
31 de Diciembre

transeúntes (y por lo tanto presen
tes) en el punto de llegada.

(Transeúntes. . No se inscribirán en el punto de par
tida; pero lo serán en el de llegada 
en el concepto que les corresponda, 
ya de residentes presentes, ya de 
transeúntes. En este último caso, 
porque se supone que estarán ins
critas como residentes ausentes 
donde tengan su residencia legal. 

p . j j /'Residentes. . . Se inscribirán como residentes prepara punto dentro dek „ 1 , . .. , 1 .
España á que no han de) mentes en el punto de partida, cm-
iiegar hasta el día ó  días\ dando de no ser inscritas en ningún
siguientes, y sean. . .) concepto en el punto de llegada.

(.Transeúntes., Se inscribirán como tales transeún
tes (por lo tanto presentes) en el 
punto de partida, cuidando tam
bién de no ser inscritas en el de 
llegada al arribar, porque si en 
este último punto fueren residen
tes, ya habrán sido inscritas opor
tunamente el día del recuento co
mo residentes ausentes en la cédu
la de su domicilio, y por consi
guiente, al llegar no necesitan 
volver á ser inscritas segunda vez; 
y si fueren transeúntes en el punto 
de llegada, tampoco necesitan ser 
inscritas en él bajo ningún concep
to, porque ya lo serían como resi
dentes ausentes en el punto de su 
domicilio legal, y lo han sido como 
transeúntes en el de partida, se
gún acaba de decirse.

(Se inscribirán en la forma que se ha 
dicho respecto á los anteriores: co-

Las personas que se hallen viajando por tierra, 6 por 
mar, en la noche del 31 de Diciembre, y que se hayan1 
puesto en camino en fechas anteriores............................  ,

I,as personas 
que se pongan 
en camino des
pués de las do
ce de la noche 
del 31 de Di
ciembre . . . .

Sea cual fuere la fecha en que deban 
hlegar al término de su viaje..................... '

mo presentes en el punto de parti
da en el concepto que les corres
ponda, ya de residentes, ya de 
transeúntes; y no serán inscritas á 
su llegada en el punto adonde fue
ren, pues en el caso de ser en Es
paña y tener en él su domicilio le
gal, ya lo habrán sido el día del 
recuento como residentes ausentes.

Serán inscritas como residentes au
sentes en su domicilio legal, y ade
más las que viajen por tierra en el 
punto de llegada, si es dentro de 
España, ó en el último pueblo de 
la frontera cuando el viaje conti* 
nuara al extranjero; y las que via
jen por mar en el puerto de de
sembarque (si fuere también dentro 
de España) llenarán la cédula que 
reciban respectivamente del Jefe 
de la estación del ferrocarril ó del 
Capitán del puerto, en la que se 
inscribirán como transeúntes, aña
diendo que se ha! aban en camino 
la noche del recuento.

En el caso de que los viajeros de que 
se trata tuviesen su domicilio legal 
en el punto de llegada, lo harán 
constar así en la cédula que les 
haya dado el Jefe de estación ó Ca
pitán del puerto, especificando las 
señas de su casa-habitación, á fin 
de que la Junta municipal busque 
y modifique las cédulas que la fa
milia de cada uno hubiere entrega
do en su dia, clasificandc ahora en 
ella como residente presente al que 
estaría como residente ausente; 
pues de no hacerlo así resultará 
que estos individuos no constarán 
inscritos como presentes en punto 
alguno.

Siendo el viaje á nuestras posesiones 
ulti amarinas ó al extranjero, pero 
también por mar, los individuos 
que por haberse embarcado antes 
de las doce de la noche del 31 de 
Diciembre, ó por estar navegando 
en dicha noche, hubiesen sido ins
critos en la cédula de su domicilo 
legal como residentes ausentes, no 
figurarán como presentes en nin- 
gnna cédula de la Península é is
las adyacentes, á no ser que hicie
sen escala durante la misma no
che en algún^puerto español, en es
te caso se inscribirán en él como 
transeúntes, aunque tuviesen que 
continuar su viaje sin bajar á tie
rra, en la cédula facilitada por el 
Capitán deljpuerto.

Madrid 9 de Noviembre de 1897.=Aprobada por S. M. esta instrucción —Fi
Ministro de Fomento, Xiq u e n a . ‘ °n.—El

Núm. 2540

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Miguel Parets Dols 
número 299 del cupo de Santa María 
para el reemplazo de 1893, con objeto de 
acreditar la exención de hijo único de pa
dre pobre sexagenario, contraída con pos
terioridad al ingreso en Caja, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 3.° 
del art. 63 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, esta Comisión mixta de 
reclutamiento ha acordado ofrecer dicho 
expediente á los tres mozos del mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
números 300, 301 y 302, para que ellos ó 
sus padres en el término de quince días 
puedan exponer lo que á su derecho con
venga y aportar al expediente cuantos do
cumentos ó justificantes estimen conve
nientes.

Palma 12 Noviembre de 1897.—El Pre
sidente, Victoriano Guzman.

Núm. 2541

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Juan Castafler Marto- 
rell núm. 1965 del cupo de esta esta Ca
pital para el reemplazo de 1894, con obje
to de acreditar la exención de hijo único 
de padre sexagenario y hermano impedi
do contraída con posterioridad al ingreso 
pu Caja, ei) cumplimiento de lo aue dis

pone el párrafo 3.° del art. 63 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, esta 
Comisión mixta de reclutamiento ha acor
dado ofrecer dicho expediente á los tres 
mozos del mismo reemplazo que obtuvie
ron en el sorteo los números 1966, 1967 y 
1968, para que ellos ó sus padres en el 
término de quince días puedan exponer lo 
que á su derecho convenga y aportar al 
expediente cuantos documentos ó justifi
cantes estimen convenientes.

Palma 12 Noviembre de 1897.—El Pre
sidente, Victoriano Guzman.

Núm. 2542

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 23 del actual á las 
diez y media de su mañana tendrá lugar 
en la planta baja de esta Delegación de 
Hacienda la primera subasta de un carre
tón de mano apresado con tabaco de con
trabando, por fuerzas de Carabineros, en 
la villa de Manacor el día 21 de Octubre 
último, según expediente administrativo 
núm. 41. del presente año económico, cuyo 
justiprecio á continuación se expresa.

Pesetas.
Por un carretón de mano. . . . 22
La subasta se verificará en un solo lote 

y no se admitirá postura que no cubra i 
por lo menos las dos terceras partes de di- j 
cha cantidad.

Lo (jue se hace público por medio dpi 1 

presente anuncio para conocimiento de 
las personas á que pueda interesar advir
tiendo que los gastos que ocasione la re
ferida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 12 de Noviembre de 1897.—El 
Delegado, Jerónimo Flores.

Núm. 2543
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

formado el repartimiento general para 
cubrir el dificit del presupuesto municipal 
del corriente año económico de 1897 á 98, 
estará de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación, desde el día quince al veinte 
y tres de los corrientes, ambos inclusive.

Puigpuñet 14 Noviembre de 1897.—El 
Alcalde, Gabriel Capllonch.

Núm. 2544
AYUNTAMIENTO DE ARTA

„ Por acuerdo de este Ayuntamiento fe
cha de hoy, queda expuesto al público en 
la Secretaría del mismo, el proyecto de 
canalización de aguas súcias que compren
de el casco de este pueblo, y á efectos de 
reclamación por término de veinte días á 
contar desde el de la publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Artá 14 Noviembre de 1897.—El Alcal
de, Gabriel Moyá.—Julián Garrió, Secre
tario interino.

ÍNúm. 2545

CEDULA DE CITACION
A D. Rafael Llobera Bisellach, natural 

de Inca, y cuyo actual paradero se ignora, 
se hace saber: que el Sr. Juez municipal 
letrado de esta villa encargado del Juzga
do de primera instancia por indisposición 
del Sr. Juez propietario, en los autos pre
paratoria ejecutiva y embargo preventivo 
sigue por ante dicho Juzgado y escribanía 
del infrascrito escribano, Miguel Maura 
Compañy contra D. Rafael Llobera Bise
llach y D. Antonio Quetglas Ferrer de es
ta vecindad, ha mandado por providencia 
de hoy se cite por segunda vez al expre
sado D. Rafael Llobera y Bisellach para 
que comparezca ante este Juzgado el día 
veinte y dos del actual á las diez de su 
mañana al objeto de absolver cierta posi
ción á instancia del referido Maura.

En su virtud y en cumplimiento de lo 
mandado en dicha providencia, se expide 
la presente para que sirva de citación en 
forma al repetido D. Rafael Llobera, con 
prevención de que si no compareciere en 
el día y hora señalado, será declarado con
feso en la legitimidad de su firma para los 
efectos de la ejecución.

Inca once Noviembre de mil ochocien
tos noventa y siete.—El actuario, Pedro J 
Sena,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  (
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